
ì: 
tt:

:i'
 ,

'r'

lt:

::,
a.

 ,
i: 

: 
.



ts

ffi
LUI

LEGISI"ATT'RA

JALTSCO

Congreso del Estudo de JøIísco

.luntu de Coordinsción Política

Ðip. Jorge Alberto Sulínus Osornio
Coordinador de la Fracción
del Partido Acción Nacional

Dip. Iaøn Cørlos Csstellunos Cusilløs
Coordinador de la Fracción
del Partido Revolucionario Institucional

Díp" Sømuel R.omero Valle
Coordinador de la Fracción
del Partido de la Revolución Democrática

Díp. Luis Mønuel Vélez Fregoso
Coordinador de la Fracción
del Partido Verde Ecologista de México

Dip. Juøn Oscør Alejøndro Díaz Medinu
Coordinador de la Fracción
del Partido Nueva Alianza

Dip. Alfredo Zúrute Mendozu
Coordinador de la Fracción
del Partido del Trabajo

-t



Þ

ffi
LUI

EGIShTI]RA

JALTSCO

Congreso del Estødo de Jølísco

Dipatødos a lu LVIII Legislaturø

Dip. Norma Angélica Aguirre YareIa
Dip. Enrique Alfaro Ramírez
Dip. Jorge Arana Ãrana
Dip. Ivan Eduardo Argüelles Sánchez

Dip. Gumercindo Castellanos Flores
Dip. Juan Carlos Castellanos Casillas
Dip. Hugo Contreras Zepeda
Dip. Karina Cortés Moreno
Dip. Juan Oscar Alejan dro Diaz Medina
Dip. Hugo Daniel Gaeta Esparza
Dip. Javier Alejandro Galván Guerrero
Dip. José García Flores
Dip. Gustavo González Hernández
Dip. Arhro Gutiérroz Tej eda
Dip. Ignacio Guzrnán Garcia
Dip. Carlos Bernardo Guzmën Cervantes
Dip. José Luis IñiguezGamez
Dip. José Guadaþe Madera Godoy
Dip. César Octavio MadngalDíaz
Dip. JuanAntonio Mateos Nuño
Dip. Juan Carlos Márquez Rosas

Dip. María Verónica Mafünez Espinoza
Dip. Carlos Luis Meillón Johnston
Dip. José Guadalupe Núñez Rodríguez
Dip. Oscar Mauricio Olivares Díaz
Dip. Carlos Manuel Orozco Santillán
Dip. Francisco Javier Padilla Mancilla
Dip. Felipe de Jesús Pulido García
Dip. Jaime Prieto Percz
Dip. Key Trwa Razón Viramontes
Dip. Carlos Rodríguez Burgara
Dip. Gerardo Rodríguez Rodríguez
Dip. Gloria Judith Rojas Maldonado
Dip. Samuel Romero Valle
Dip Jorge Alberto Salinas Osornio
Dip. Abel Octavio Salgado Peña

Dip. José Luis Treviño Rodríguez
Dip. Luis Manuel YéIez Fregoso
Dip. Jorge Alberto Villanueva Hernández
Dip. Alfredo Zârate Mendoza 5



ts

ffi
LUil

LEGISIATURA

JAI,ISCO

@ Congreso del Estødo de Jølisco
Løs Co*østituciones de Julisco
Abril detr 2009
Pulucio I-egisløtivo
Hidulgo 222
GwødøIujørø, Jal.

Ðip. Muríu Verónicu Murtínez Espinoza
Presidenta del Comité de Biblioteca,
Archivo y Editorial del Honorable
Congreso del Estado de Jalisco

Alfredo Argü elles B as ave
Secretario General del Honorable
Congreso del Estado de Jalisco

José Cebøllos Flores
Coordinador del Sistema Estatal de Archivos

Alfunso Gónnez Godínez
Director de la Biblioteca, Archivo
y Editorial del Honorable
Congreso del Estado de Jalisco

7



PRESENTACTON

T uego del breve Irnperio de,{gustín de Iturbide, los actores de esa época decidieron

I por medio de la Constitución de 1824, ser una nación que adoptara Ia fórmula de
[ /República R.epresentativa Popuiar Federal, y que, según su Artículo 5o, el país se

dividiera en Estados. Gran parte de la Nueva Galicia, toma el nombre de Jalisco y se da la
primera Constitución qlre fue jurada en ia lglesia de la Merced, el mismo año que la
Nacional.

La Constitución del Estado de Jaiisoo de 1824, tra conformaban2l2 Artículos que

pronto fueron reforrnados para reconocer canonjías a la Iglesia. El acta Constitutiva,
pennitió que por prirnera vez el Estado tuviera Foder Legislativo que recaía en el
Constituyente y Foder Judicial, y que se diera la inaugural elección surgiendo como
primer gobernador Constitucional, Frisciliano Sánohez Padilla, quien falleciera en el
cargo alpoco tiempo.

Luego de invasiones e intentos de una nueva Constitución, fue hasta 1857 , cuando
el constituyente ldacional na emitió y el Ejecutivo promulgó la que vendría a ser una de las

más polémicas leyes. En Jalisco fue votada y publicada la particular para Ia entidad,
conformándo se de 49 Artículos.

Lagtercacivil que se desató, llarnada Guerra de los Tres Años o Guerra de Reþrma,
aunada a la inte vención francesa y al Segundo Imperio, llevó a que la Constitución no
tuviera vigencia liasta el triunfo de la República.

La Xucha arriada de 1 9 1 0, llarnada R evolución Mexicana que terminó con la dictadura
de Porf,rriaÐiaz, trató,conla Constitución de 1917, dereivindicarlosanhelosdelosque
en ella participaron; Lapaz se dio hasta muy entrado el Siglo XX; ha tenido decenas de

modiflrcaciones y es la que hoy rige en el Estado de Jalisco; contó en su inicio con 67

Artículos y fue promulgada por ManueL Macario Ðiéguez Lara.

La recopitración de originales, paleografias e impresos ,fuerealizada por la Dirección
Generai de Archivos del Estado de .Ialisco y representa un trabajo invaluable, ya que

solamente se encuentra bajo resguardo de la Ðirección de Biblioteca de Archivo del
Congresodel Estado de Jalisao e} origirial de la Constituciónde 1917;lasotrasdosestán
en manos de coieccionistas privados.

Jalisco ha sido un Estado de grandes hombres que han dedicado su talento a las

leyes; ellos han hecho su trabajo interviniendo en las tres Constituciones. El Congreso del
Estado de .Taiisco los honra y se honra con la publicación de "Las Constituciones de

Jalisco".
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Las Constituciones de Jalisco

Contexto histórico y socíul

n 1824 y a sólo 14 años de haber iniciado Ia lucha armada por la
Independencia, México se consolidabacomo país y emitía la Constitución
donde se considerabaaJalisco como Estado de laFederación:

Artículo 7. Los estados de la federación son por ahora los siguientes: el de Guanajuato, el

interior de Occidente, compuesto de las provincias de Sonora y Sinaloa; el interior de

Oriente compuesto de las provincias de Coahuila, Nuevo León y los Tejas; el interior del

Norte compuesto de las provincias de Chihuahua, Durango y Nuevo México; el de

México, 
"i 

d. tvti.h oacáti, el de Oaxaca, el de Puebla de los Ángeles, el de Querétaro, el

de San Luis Potosí, el del Nuevo Santander que se llamarâel de Tamaulipas, el de Tabasco,

el de Tlaxcala, el de Veracruz, el de Jalisco, el de Yucatán, el de los Zacatecas,las
Californias y el Partido de Colima, (sin el pueblo de Tonila que seguirá unido a

Jalisco) serán por ahora territorios de la federación sujetos inmediatamente a los

supremos poderes de ella. Los Partidos y pueblos que componían la provincia del istmo

de Guazacualco, volverán a las que antes han pertenecido. La Laguna de Términos

corresponderá al Estado de Yucatán.

El Congreso Constituyente del Estado de Jalisco, 1o integraban: Pedro

Yélez,EstebanHuerta, JuanNepomuceno Cumplido, Diego Aranda, José María
Gil, Justo Corro, Esteban Gil, José Antonio Méndez, Mariscal, Anastasio

Bustamante,IJrbano Sanromán, Prisciliano Sánchez, José María Castillo Porfugal,

Santiago Gtzman, Ignacio Navarrete, José Manuel Cervantes, José Ignacio
Cañedo, E,stebanAréchiga,Vicente Ríos y Rafael Mendoza. Se instaló el Congreso

el 14 de septiembre y se ordenó que todas las autoridades reconocieran

públicamente a los legisladores preguntando de la siguiente manera: "Reconocéis

la soberanía e independencia del Estado de Jalisco, como uno de los Estados

Federados de la Nación Mexicana". - Sí reconozco - "Reconocéis la autoridad del

Congreso Constituyente del Estado, elegido por el mismo para formar su

Constitución particular, bajo el sistema República Federadu y dictar en clase

demeras providencias los decretos y órdenes que se ofrezcarr". - Síreconozco'
"Prometéis obedecer y observar la Constitución del Estado, que se forme por el

Congreso bajo el expresado sistema de República Federaday las leyes y órdenes

Congreso del Estado de Jalisco 15



Las Canstibtcianes de Jalisco

ql;e dictare ern alase de ¿neras prrvidexlrias'u" * Si proruaetû - 'uS1 así lo hieiéreis, Ðios
os 1û pr:er$ie, y si nr, os lc d"emande 'u.

Los tnahajos deX Coiagresc Local avanzabaffi cCIrl ïentitud, habrá quereeordar
Etå€ algunos recetros erilanados de La desconf,ianza, obnígaron qur ì-¿r1 f¡,lerte
contingente de soldados an mamdo deX Generai Nicolás Bravo, mareårararl para
sofocaruna supuesta conspiración en eontra de naruaciente Repúbnica.

El Congreso continuó con etr proyecto de tra Constrtución, iniciando el2t
de mayo y frrmándotra el n E de noviembre de tr E24; la eonf,ormaban 2?2 Affiíeunos
declanáradose al Estadc de Jalisco, nrbre y dividido en eantones: Gt¿adalajara, Lagos,
Atotorailao, S ayr-lla, Co c¡-11a, Autiátr, Tepic y Co lotnán.

otra;
cutto.

Se pronunciaba a la religióm católlca cûÍT1r tra of,ician y no toåeraba ninguna
el Estad,o se ctlæprûltaetía a Xos gastos necesarios para Xa eonservaaión de}

Consideraba tra división detrospoderesen Legislativo,Ejecutivo y "Tudíeial;
el Corugreso esfaría f,orunado por 3t daputados y 3t sr.r-plentes etregidos cada dss
años y el Foder Ejecutivo reaaería en L¿n gobernador y a-ln vace gobernad,or.

Ðl 19denoviembre d-e îE24, se j,.lró Xa Constitución del Estado de "Taniseo;
co131o ei Cabitrdo Ealesiásticû x1CI estaba corefonne con atrgu.nos artíeulos donde se
desconocialaawtaridaddeiadgtresia, se ûpusCI a qtle ésta fi-lera "jurada cn Catedral
y ios diputados, cl viae goberzaador y el Suprenao ?ribunal de Justicia, se trastadaron
a tra {glesia de la h4erced; a}aí se leyó la Conslitución, todos prestaron juramento y los
días 2t y 2tr del saisrno rnes y año, fuerora puhlicados y declarados tros bandos
sotremrues.

Saliseo, y sohretodo s¿å capital, Guadala.jara, vivía ì.Ìn auge eo&lercian
anesperado; et Fuerto de Sare Blas era partedaestabonanze, yaqtlcahíllegahan
distintcs barcos y se disïrihu-ia la rnereanaía en varios Ðstados de la Repúhlíea
ft,4exicana.

F{abría que reeordar qLåe durarete esos años el tráfîco entre Panantá,
G¡.¿atemana, CXnile y otros países se id-entificó eon el Fuerto de San Bnas, perû ûrrïxo
eran rmás los provanientes de Fanamá,loshahitantede åæNueva Ganicia ydespuós
de "lalisco, los X1anaaban a todos panameños" {ngtraterra se apresuró a ûcupar e1 iitio
que de"l"aba España en Amériea, a grado tai que comerciantes imgåeses deelarahan;
que vendían sotramente cn Guadaåajara eineo mil dóåares sesranale s.

1b Congresa cíel Estado d"e Jg"lisca



Las Constituciones de Jalisco

Otro inglés de nombre Robert William Hale Hardy, comerciante en perlas,

en una de sus crónicas, aftrma al referirse a Guadalalara: "Esta ciudad es, según

creo,lasegunda deMéxico, aún que los mexicanos la llamaban burlonamente el
Rancho Grande", mote que se habíade repetirpor otros cien años.

Muchos eran los comerciantes que se quejaban de que el Puerto de San Blas
era mal aprovechado y que se encontraba casi en el abandono, aunado a que su

aduana tenía funcionarios que observ abanconducta ofensiva.

La Constitución de 1824, terminaba con las alcabalas e imponía impuestos

directos, lo que permitía un mej or comercio.

La Guadalajaru de esa época, fenia 14 plazas, nueve portales, 12 fuentes
públicas, un coliseo, 15 parroquias, un santuario y los templos de Analco y
Mexicaltzingo, así como una Catedral muy bonita, pero sin torres, ya que se

habíancaídoen el temblor de 1818; existían también dos colegios para mujeres

y dosparahornbres.

Cuenta Ia crónica de ese tiempo, que las calles de Guadalajara eran

limpiecitas porque la policía vigilaba el aseo y el alumbrado; era muy práctico
porque en cada esquina un sólo farol dabaluz a las cuatro manzaîas. Comisarios y
serenos resguardab aî a los 48,700 habitantes qtJe, para ese tiempo, se decía

habitaban la hoy Ferl aTapatia.

Aunque no habíamucho que confiar en los padrones de esa época, se decía
que vivían 2I,793 hombresydeestos 9,507 estabancasados; también residían la
ciudad 25,111 rnujeres, de las cuales 9,762 estaban casadas y, si se revisa

curiosamente el dato, se notarâ que faltaban maridos para las mujeres

comprometidas

Guadalajara, contaba con talleres artesanales y aunque en algunas partes

existíalaminería,ésta apenassedesarrollaba;habrâ que recordar que la capital de

Jaliscoteníaunadelas pocas imprentas en la recién nacida República y era del
ciudadano Urbano Sanromán la que publicó los diarios de las sesiones del
HonorableCongresodelEstadodeJalisco enl824, siendo el impresor oficial hasta

el 27 de marzo de 1,827; teniendo la peculiaridad de haber sido Diputado
Constituyente.

Congreso del Estado de Jqlisco t7
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Las Constituciones de Jalisco

Congreso Constitwyente de Julisco de 1824

Pris ciliano Sánchez P adillø
Pedro Vélez Zúñiga
Esteban Huerta Leal

Juan Nepomuceno Cumplido Rodríguez
Diego Aranda y Carpinteíro

Jos,é María Gil
José Justo Corro Silva

José María Esteban Gil Bravo
José Antonio Méndez

Anastasio Bustamante O ceguera
Urbano Sanrornón Gómez

José María Castillo Portugal
Santiago Guzmán Parra

Ignacio Navarrete
Jos,é Manuel Cervantes

José lgnacio Cañedo y Arróniz
José Esteban de Aréchiga

Yicente Ríos
Rafael Mendoza
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Las Constituciones de Jalisco

C o n stitw ció rz p o líti c a
Ilel

Estsdo de XølÊsco

En el nombre de Dios todopoderoso autory supremo legislador de la sociedad.
El congreso constituyente del estado de Xalisco, conforme con la voluntad de los pueblos que Xo

componen, y con ei fin de proporcionarles su felicidad, decreta para su gobierno la constitución
que sigue.

Ðíspo siciones Generøles

Arto 1o. El estado de Xalisco es libre é independiente de los demas estados unidos mexicanos y de

cualquiera offanacion.
Art"z- El estado retiene su libertad y soberania en todo 1o que toque á su administracion y

gobierno interior.
Arto3- En los negocios relativos á la federacion mexicana el estado delega sus facultades y

derechos al congreso general de todos los estados de la misma confederación.
Art" 4- El territorio del estado por aora es el mismo que antes correspondía â la intendencia

conocida con el nombre de Guadalajara, con esclusión del territorio de Colima.
Arto 5- Por una ley constitucional se hará una esacta división del territorio del estado en Xos

cantones y departamento correspondientes, y se demarcarán sus limites respecto de los
demás estados colindantes.

Art" 6- Mientras se verifica esta division y demarcacion el territorio del estado se divide en ocho
cantones, de los que el primero comprehende los departamentos de Cuquio, Guadatrajara,

Tlajomulco, Tonalá y Zapópan: el segundo los departamentos de San Juan de los Lagos,
Santa María de los Lagos y Teocaltichi: el tercero los departamentos deAtotonilco elAlto,
Barca, Chapala y Tepactitlan: el cuarto los departamentos de Sayula, Tuscacuesco,

Zacoalcoy Zapotlanel grande: el quinto los departamentos de Cocula, EtzatlanyTequila:
el sesto los departamentos de Autlan de Ia grana y Mascota: el septimo los departarnento
de Acaponeta, Ahuacatlan, Centispac, Compostela y Tepic: y el octavo el departamento
de Colotlan.

Arto7- La religion del estado es la CatolicaApostolica R.omana sin tolerancia de otra alguna. Etr

estado fijaráy costearatodos los gastos necesarios para la conservacion del culto.
Art" 8- Todo hombre que habite en el estado aun en clase de transeunte goza los derechos

imprescriptibles de libertad, igualdad, propiedad, y seguridad.
Arto 9- El estado garantizaestos derechos: garantiza asímismo la libertad de imprenta: y prohive

absolutamente la esclavitud en todo su territorio.
Art'10- En correspondencia todo hombre que habite en el estado, debe respetar y obedecer á las

autoridades constituidas, y contribuir al sostén al mismo estado del modo que este 1o pida.
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,{ft" nX- Las persûxlas de que se oornporle en esfado se divid,en ú.nicacnente en dûs etrases á saber:
xalisclenses y ciudadanos xailse iense s.

Art" 12- Son xallscienses:
Frirnero: Todos los trombres iaacidos en ei terríton* del estado.
Segundc: I-os que hayan nacido en cualqulera fut-gat del territono de la federaalon
ruaexicana, iuego Eue se avecinden ea el estado.
Tercero: Los estrangeros vecinos actualmente detr estado sean die lanaclon que fi;eren.
Cuarto: Lcs estrangeros naturanisados en atr esÉado, yá sca prrque hán obtereldo d.el
oûngresû oarta de natvraleza ó por åa- vecindad de einco años ganada scgún ia trey.

Respecto de tros eskangeros nacidos en cualquletaatra¡rarfe de XaAnaerica que depeudia
de tra España en ei año de 1E 1t y qxle sÊ há separado de elna, basta para su naturalizacion ia
veciudad de dos años.

Art" i3- Las anteriores disposiciones sobre na*xzXizac, ón se arreglara.n en Xo su-cesivo a Xa trey de
la matelia, que debe darse por el æ&greso general de la federac.ión.

.{rt" 14- Son eiudadanos:
Frimero: Todcs los hornbres nacidos en el estado o,ÌÌe sean o¿ecinos de cuanquiera lugar de
su terriforic.
Seg¡¡ndo: Los ciudadænos de ios demas estados de na eonfederación mexleana, lalego qtae
se avecinden en eX estado.
Tercero: Los nacldos en país estrangeros de padres r¡eexicanos, siempre que estos hayan
coeæervado Xos dcreehos de ciudadanía de ia fed.eraciorì y qLle aquellos se ar¡ccindex en el
estado.
C¡.rarto: Los estrangeros vecinos aatualrne¡lte den estado, sean de lanæció;nque fuercn"
Quinto: I-os e skallgeros que en Xo sucesivo obtengan den congreso cafca de e iudad,anía.

,&ft*Xs-Los leombres nacidos en el territorio de tra federaoión rclexicana y lcs estrangrros
avecind.ados en éi al tiempo de procXar:aarse åa emancipacion pollâica de la naclo$, qÌ-¿e fto
pertenecieron f,ieles átlaeaw-sade su i*dependencia sino que erLigraron ápais estraragero ú-

ocupacÍo pcr el gobiemo españoX, ni son xatrlscienses, ni ciudadanos xaniseienses.
Aft" n 6- La carta- de naturalezâ se eû$ce åe*:. â los estrang€ros q-üe se establese an en el cstado cocl

aapital propio, para ejercer cualqu,iera proflesion utitr: ó que lntroduzçar\ erL el alguna
invencion o ind¿lstria apreciable: ó qu,e laayan hecho servicios reoomendabtres a t"avor de la
naoion del estado.

Art" n7- La cafta de ciudadania se concederá á tros estrangeros naturanlzad,os en el estad<¡, ó por
que con'craigan rnatnmonio con mexiea¡ra: ó por que tengær:t dos años de veeitrdad dcspL:.es
de su *atuÍa..Llzaçion: ó pûrque hayan laecho á ia nacion ó al estad.o servicics muy
distinguidos. Respecto de los a¡nericanos estrangeros de que habtra el parraf,o 4' d,el
articu-tro trZbasta ia -¡ecindad de un solc año despues ds sr¿ Êatilratrizacicn para qï],e se ies
oonceda la sarta de eiudadania.

Art" tr E- n-os dorechos de ciudadapia se pierdan u-zlícamente:
Friniero : F or adq uirir n æfrsr a\eza en cualqu-i era naeion e strangera.
Segui-ldo: For ad.mitlr empleo ó atrguna- oondeeoracion de un gobierno estrangerc.
Tercero: For senteqcia ejecu-toriada en q¿le se impongan penas afiíctivas ó inf,amaates.

Art'n9- Los índíviduûs que hayan perdido los dereahos de ci¿ldadanra, nû nos pueden reccbrar
sino por espresa rehabílitacion del congreso"

,{rt" 2t- El ejerceeio de los dereehos de ciu,dadanla se se;spende unicasaente:
Frirnerc: For incapacidad fisica ó rcoraX, previa la corespondiente e anif,icecicli j'-rdie iaï"
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Segundo : Por no haber crmplido veinte y un año de edad.

Tercero: For el estado de deudor á los caudales publicos.
Cuarto: Porno tenerempleo, oficio, ó modo devivirconocido.
Quinto : Por estar procesado criminalmente.
Sexto. Por no saber leer y escribir; pero esta disposicion no tendrá efecto hasta despues del
año demil ochocientos cuarenta.

Art'2I- Solamente los ciudadanos que estén en el ejercicio de sus derechos pueden elegir para los
empleos populares del estado con arreglo âIaley.

Art" 22- Solo los ciudadanos de que habla el articulo antecedente pueden obtener los espresados
empleos populares ytodos los demas del estado.

Arlf 23 Eceptuanse de la disposicion del articulo anterior los empleos facultativos que puedere

conferirse á cualesqui eraperzoîas de fuera del estado.

o del Estsdo.

Art" 24- El gobierno del estado es republicano representativo, popular federado.
Art' 25- En consecuencia no puede haber en el estado empleo ni privilegio alguno hereditario.
Art'26-El poder supremo del estado se divide para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y

judicial.
Art'27-Nunca pueden reunirse estos tres poderes ni dos de ellos en una sola persona ó

corporaclon.
Art"zï-El ejercicio del poder legislativo residirá en un congreso compuesto de diputados

nombrado s popularmente.
Arto 29- El ejercicio del poder ejecutivo residirá en un ciudadano elegido tambien popular:rnente,

el que se denominarâgobernador del estado.
Art'30- El ejercicio del poderjudicial residirá en los tribunales que establece la constitucion.

Titulo 1o"

Ðel poder legisløtivo del Estødo"
Cupitalo L".

Ðe los Dùtutsdos del Congreso

Arto3l-El congreso se compondrá de diputados nombrados en su totalidad cada dos años,
pudiendo serreelegidos los diputados del congreso anterior.

Art'32-El numero de diputados del congreso hasta el año de 1834 debe ser el de treinta
propietarios y otros tantos suplentes.

Art' 3 3 - En el año de 1834 y en el ultimo de los decenios que siguen puede aumentar el congreso

el numero de sus diputados bajo la base de uno por cada veinte y cinco mil almas.

Art'34- Las elecciones de diputados propietarios y suplentes se harán en aquellos departamentos
que designe la ley, no pudiendo dejar de haberlas en los que tengan una poblacion de

veinte mil almas álomenos.
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Arlo35- Fara ser-diputadc propletario se necesita sel ciudadanû en e i ejercicic de s¿¡s derechos,
mayor de veinte y einco añcs y vecino den estado aon lesldenc;ia era elnos ,lres afios antes de
su elecelon.

Ac'36-{-os diputados sarptrenles datren re'*øiv las catridades que esprrsa el a¡tcieutro anteri*r y
ademas la d-e ser vccir¡os del terutorio del departamentc qu-e lcus eirje "

Art" 37 - I-os estrangerûs llo pueden ser dipu-tados sino tiene¡l dies añers de vecindad. Respecto de
los estrangelos arnexÌcasos de que habXa ei parrafo 4" del" articutro l2basiatra I'eç!ags6 6-*
tres años para que puedare ser diputados"

Art" 3E- ldo paleden ser dipu-tados:
Frin:erc: T-os e rnpneados de Xa fe derae ioc .

Segundo: Los funcionarics civiles de nombra¡eiento del gohiemo del Ðstado"
Tercero" tr-as persorâs c¡le g{}za?del fuero mitritar ó ectre sias'tico"

Art'39- Sl ¡-ina ¡nisrna persûna iuere elegtða þarc diputado proirietario n:or clos ó mas
departainentos, suhsisttriz la etreceÌon por aquei cn qLle tenga actu-al vecindad. Si en
ningunc 1a fuibiere, preferirá na etreeeloa hecha por el departanaento de su naturaleza: y si
no f,iere veeino ni nacids en alguno de enlcs, subslstirá ia de aqueå deparramenrio qu-e el
mismo eligiere" E,a ca:aiquiera de estos casûs conc¡-¿rrirán a1 congreso los res¡lectirros
Cipu-lados sr,-p'e r--:e s.

Ad'4t-Ðeben tale-cie- concu-nir al congresc estos Ciputados suptrentes en el easo del
faltrecineiento de los propietarios ó de su imposibiXidad para <lesenapeñar sus fuxcíones á
jurcro del misno congresc.

Art'4i-Ðurante etr tiernpo de su, comisiorl recibirán tros diputados las dietas que ies asigne etr

congresû aniericr" y se les indernnisarâtaxx#atenájurelo den rnismc de los gastos de viages
de idaybuelta"

A{t' 42- Los dipu-tados nunca pueden ser ac¿lsados ni juzgadûs por tras; opiniones que qnanifiesten
ea e1 ejercicìo de s¡¿s funcioqes. Ðn las târlsas crimiilales que se intentetr conka eXlos serán
ju.zgad,os por ios tribunales que despues se dirá, previa declaracion del coegreso Ce haber
lugar á. Ia iosnaeion de caüsâ" Ðurante eX tiempo de l¿Ls sesiones no podrán ser
demandados civiimenfe ni ejecutados pcr deudas.

Ar'r" 43- I-os dipu"Éados nc pueden oi¡tener dei gobierno empleo alg;uno en los dos años de la
du.racion d-el ccngl esû para que ¡"ueroc nomirrados.

{wpiltøøëø 2'

Ðe 8ø eëeacsóÊe de dCIs ffiãpsed€wdss.

A{t. 44- Fara el nombrarniento de Xos dlputados se eeleblarán juntas eleetorales munie ipales y
juntas electoraies de departamento.
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1".

Ðe lss jwntøs electorøles manicipsles"

Art"45-En el distrito de cada ayuntamiento del estado se celebrarán juntas electorales
municipales el domingo segundo y los dos días siguientes del mes de agosto del aão
anterior al de la renovacion del congreso para nombrar los electores de departarnento que
hande elegir á los diputados.

Art' 46- Cada ayuntamiento segun la poblacion y extencion de su territorio determinará el nurnero
de juntas municipales que deban formarse en su distrito, y los parajes publicos en que hán
de celebrarse, designando â cada una los pueblos, cuarteles, barrios, haciendas y
rancherias que le corresponden.

Art" 47- ElAyuntamiento nornbrarâparapresidente de cada una de estas juntas á un individuo de
su seno, y por falta de estos á un vecino del ten'itorio designado â la misrna junta:
nombrará tambien en la propia forma dos individuos que desempeñen las funciones de
escrutadores: y nombrarâpor ultimo otro individuo del distrito de la junta que haga de
secretario, debiendo todos saber leer y escribir.

Art'48- El alcalde primero de cada ayuntarniento publicará el domingo primero del mes de
agosto citado el correspondiente bando para que concurran á la formacion de estas juntas
los individuos que les hande componer, que lo son unicamente los ciudadanos que se

hallen en el ejercicio de sus derechos, y que sean vecinos y residentes en el ten-itorio del
ayuntamiento.

Arto 49- En cada una de estas juntas se abrirá un registro que durará los tres dias espresados por
espacio de ocho horas distribuidas en rnañanay tarde, en que se escriban los votos de ios
ciudadanos comprendidos en el territorio de la misma junta que concruran á nombrar los
eiectores de departamento, sentando por orden alfabetico el nombre de los votantes y
votados.

Arto 50- Fara ser elector de departamento se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus

derechos, vecino y residente en cuatrquiera lugar del territorio del misrno departarnento un
año antes de su eleccion.

Arto 51- Cada uno de los ciudadanos que componen la junta elegirá de palabra ó por escrito los
respectivos electores de departamento cuyos nornbres se escribirán en la iista á su

presencia.
Art" 52- En los departarnentos en que solo deba elegirse un diputado, se nombrarán quince

electores, y en donde deban elegirse dos ó mas diputados se nombrarán treinta y un
electores.

Art'53- Las dudas que se ofrescan sobre si en alguno ó aigunos de los concurrentes se haltran ias
calidades necesarias para votar se dicidirán verbalmente por la junta, y lo que resolviere se

ejecutarâsin recurso.
Art" 54- No habrá guardia en estas juntas, ni se podrá presentar en ellas con affnas ningun

individuo sea de ia clase que fuere.
Art" 55- Concluidos los tres dias en que deben estar abiertos los registros se procederá por el

presidente, escrutadores y secretario de cadajvnTaâhacer la computacion de votos que

haya reunido cada ciudadano en ia lista, y hecha ia suma se f,rrmará por dichos individuos
y se entre gar â c err ada al secretario del ayuntamiento.
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,Art'56- En el tercer domlngo del espresado mes de agosto se reunirá oada aylntamiento en s¿.¡-s

casas eonsistoriaåes conç¡;rriendo tamb¡en los presidentes, escru,tadores y secretal-ios de
las juntas y cûIl presencia de todas ias listas, se f,orneará ìifi.a generâl por ordeil anfubetico
qtle aoñlprenda todos los indivlduos votados y ei nurnero de votos ql.le taayan saead*.

.Art'57- Esta trista y ia acta reåaÉiva an asweto se fruxearán por ol presiråonte del ay;-ntarnlento, su
seaa"etario y åos de las j"erntas" En segu.ida se sacarán dcs copias al¡-torizadas d-e åa trista de las
que Ð-Í1â se flijará en paraje prehlico y ia ot.na se entregará con el corresporediente of,iclo á dos
índ.ivid¿¡os que hade nombrar ei a3.untamiento d,e su seruû para q¿¡e pasen á na capitatr del
departamento á ilacer åa regulacion generai de votos en collapañia dc tros demas
coølisionados de tros otros aytrntaruricqtos"

Art* 5E- En etr cuartc doneingc den propio nees de agosto se re¡:-niran en seslon publica en la capitai
del departamcnto nos comislonados de tros ay*ntarzrientos deii distríto, presididos por el
gefe de policia y en s¿; defecto por el atrcald,e primero y f,ormarán ¡:na lista general de los
individr¿os nombrad.os para elecfores de departarnento por totdos åos ay.untamiectos crr¿
expresicn den n¿*rne o de vofos que laayan reuraido y Ceå trugar de su residencia"

Art* 59- Fara hacer tra regulaciou de vstos de que Ìra-bla eå articulo anterior, se necesita la
oûßcxnl:renxoia de seis cornisionadts psr lc ntenos. En los departamentos en EÐ-e no sr
pudiere reuiair este nurnerc en ayuntairdento de la capital nombrará de su seno lcs
individuos que falten para oornpletarlo.

Ac'6t- Serán eleatores de departantento los ci¿:dada¡los qr.:-e hayan reunido en 1a lista rrlayor
tltårTle o de votos. Ðn casc de enapate entre dos ó r*as indlviduos lo decidirá na junta por
votos secretos; y si en esta votaoion hu'oiere tambien etnpate, lo decidirá Ia suede.

,&i1'61- La espresada lista y Xa acta re1ativa al asu-nto se f;rmarán por todos ios indlviduq¡s de la
junta y e1 secretario del ay:ntamiento de la capltai detr departarnento y se reæitirán copras
autotizadas de ¿¡ilo y otro á åa conaisióre permanerete deå congreso al gobernador dei estad*
y á Ios aS"iantandento del distrito del depadasnenËo"

A{t* 62- El presidente de ia ju-nta pasará etr eorespond,ien're ofliclo á åos eXeetones nombcadûs para
que ronci]lTan á Xasjmtas eleatorales de depadameoto.

2'

#Bp frrc åpøea&sxs øFø¿'Éw#ges ße n#øm tsvÉøøwça pws#a-s

Art'63- Las jwrtas enecturalos de departaciento se ceiebrarán en su- capital quance dl æs despu,es de
hecha la reguåacion de votcs de qu-e habla el at'ricuno 5E. ell tras casas consistoriales, ó en el
edíficio qLle se e sttrne ¡aeas á proposito á puerta abrerta y sia gua;idta atrgu-rea-"

Ar1t- 6ê,- El presidente de estas juahs nc será el gefe de policia y en su- defeetc en atrcalde -pricrero de
la capital den d.epacamereto, si no fueren eieotores, y en rßso de serio presieiirá ias juntas el
individ¡:o de? ay'untarnientc que siguiere en orden y que nû sea eleotot. La sesion de estas
jmtas se abrirá hacietrdo treer etr presiderate las eredenciales do trcs electores, que åo sou tros

oficios efi que se åes avisó su nontbramlento.
Art* 65- En segulda preguntará el presidente ¿si en angun elector hay nulidad trega"lpæraserlc? y sl

se probare en el ac'so que la hayi será el e åector privado de votar. Fregualtará despues: ¿si trrá
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habido cohecho ófuerzapara que las elecciones recaiganen determinadaperzona? y si se

probare que há habido uno ú otro, serán privados de voz activay pasiva los que hubieren
cometido el delito, sufriendo igual pena los calumniadores. Las dudas que se ofrezcan en
uno ó en otro caso las decidirá lajunta sinrecurso alguno.

Arf 66- Concluido este acto, se nombrará un presidente dos escrutadores y un secretario del seno

de la mismajunta, y se retirará inmediatamente el individuo que lapresidía.
Arf 67- A continuacion se procederá al nombramiento de diputado ó diputados propietarios por

medio de cedulas, y 1o serán los que reunieren lapluralidad absoluta de votos. Si ninguno
la hubiere reunido, entrarítn en segundo escrutinio los dos que hayan tenido rnayor
numero de votos, y quedará elegido el que reuna lapluralidad. En caso de empate decidirá
la suerte.

Art" 68- En la mismaformase eligirá despues el diputado ó diputados suplentes. Laacta de estas

elecciones se firmará por todos los individuos de la junta, y se remitirán copias
autorizadas de ella á la comisión permanente del congreso, al gobernador del estado y á
todos los ayuntamiento del departarnento.

Art" 69- Asi mismo se dará testimonio dela acta á los diputados propietarios y suplentes para que

les sirva de credencial de su nombramiento.
Art'70- Ningun ciudadano se podrá escusar por motivo ni pretesto alguno de desernpeñar los

encargos de que habla el presente capitulo.

Cupitulo 3"

De lø celebrøciorc del Congveso.

Art"17- Todos los años se reunirá el congreso en una sola sala en la capital detr estado para
celebrar sus sesiones. No se puede trasladar á otro lugar, sino temporalmente, y esto en en

caso de que lo acuerden asi las dos terceras partes de los diputados presentes.

Arto12- Los diputados nombrados para formar el congreso presentarán sus credenciales á la
cornision permanente del mismo á fin de que proceda á su ecsamen y calif,rcacion,
teniendo presentes al efecto las actas de elecciones de las juntas de departamento.

Art" 73- El dia veinte y ocho del mes de enero del año de ia renovación del congreso se reunirán en

sesion publica los individuos de la comision permanente y los diputados nombrados
haciendo de presidente y secretario de la junta los que 1o fueron de la comisión y se ieerá el
informe de esta sobre la legitimidad de las credenciales y calidades de los diputados.

Arto74- Las dudas que se ofrescan sobre estos dos puntos se resolverán def,rnitivamente por la
junta á pluralidad de votos sin tenerlo los individuos de ia comision permanente.

Art"75-En seguida se prestarâ por los diputados ante el presidente de la cornision el
correspondiente juramento de guardar y hacer guardar la constitucion federal de 1os

estados unidos mexicanos , y Ia pafücular del estado, y desempeñar cumplidamente su

encargo.
Art"l6-A continuacion se procederá por los diputados â elegrt de entre elios misrnos un

presidente, un vice-presidente, y dos secretarios: con lo que cesarán las funciones de ia
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com.isiûiL pe$T?anenle; y retiranûcsc lnmediatan:.ente se decåarará por eå presidcrate del
cûngre sû ha I ì arse esÍe i cgirimarnerxie cùn slilur rû "

Art'77- Fara la celebracioft de las demas sesicnes ordinanas y extraorelinarias del oongresc en los
dcs años de su. duraclon sc reunirán ios dlpu'cados euatro d.i as antes det de sL: âperture, eorr
eå otrjeto dc eesatrernar las eredeireiaies de tros diputados qlãe nuevafineete se presenten. Sl
se aprobaren estas credenciales prestarác lrunediatasrente 1os ntlevos dlputados el
jurarnento de que habia el a$'" f5. y .tr seguioa se proeederá al nombrárniento de
presidenie, vice-presidente y secretanos del congreso"

Ac" 7E- La apertura de las sesiones ord-inarias deX congreso será el dia primero de f,ebrero eie cada
año, y el dia prlinero de setiernbre d-e todos tros años siguielates al de ia reqovaeion dc1
tzlismc tûngrcsû, dehiendo asislir á este actc el gcbernador del estado para infon:rar pûr
escrito ei estado de s¿¡ admiqrstracionpuhlica"

Art'79- I-as seslcnes ordinarias del e ongreso qlle ccmiensâtì el dia primero de fe"brero óttrwun eui

inismo iaes de fe'brerc, y lcs dos sigu-ie*tes de rnarzo y abril, y no pcdrán prcrrogarse sinc
pcr scl: ofû ints :r,aneio lc acuerden asi ias dos tereeras pa$es de los d.iputados presentes.
Las sesioces ordinartas que comienøan en praruero de setiemtr¡re, ðttrara:¡låos treinta d.ias dei
:¡risn:c tnes de se :,e:nbrey :o tod¡ár, Ð¡"orïogarse co:t motivc a-guno"

,&rt'Et- T-as sesiones detr ccngreso seráqr dia-rias sln otra lnterru-pcion {que ia de los dr as festlvos
solesxaes. Todas deben ser pu.btricas, y solo en los casos que ecijan r:rsr r/ß, podrá
^ ^1 ^'^.-- --^ ^ ^çL r\- -: ¿-. ¡ç ¡eSlOil SeCfgi-a.

,{rt"Ei-Antes de celrarse las sesícnes ordl*arias se ncirbrará. pæ el eongrcso una ecrnision
pemtanente de s¡-l seÊû, tûrûpuesta de einco ind-íviduos propietarios y d*s suplentes, quc
du,rarátodc el tientpc intennedio de u-nas á otras sesiones ordinrarias y supres:dente 1o será
eX ind¿vldu,o prieaer combrado.

Aft' E2- El gobernador del e stado concurrirá al acto de cerrar ei crngresû sus sesíones crcl-inarias"
Art" E3- En etr tiempo intermedio de ';qas å otras sesiones oldinarias puede sÐË eonvûoado el

oûngresû "pâ.ra la celebracion de sesiones eskaordinarias seempre qur pûî las
circunstaneias ó por la eanid-ao1de Xos ncgocios que sobrevcngan 1o acuerde as{ la ccrnisiora
perrraanenternente unidapara este ef,ecto con el senado.

Art'E4'- fufientras se verífica la re¿xrion del congreso si el negocio fuere muy gËave y r.rgente ia
comisión pennanente uaida cos el senacåo y tros der:las dipritados q"r!e s€ haiien en la
capitai. iarna*s,las providencias del momento qì.Ìe ûCIrrespoûdiase y døtâcuenta con eltras
al congle so luego que se ha-ya reunldc.

Afi" E5- Concrxri¡án á nas seslones estraordinarias del eongresû tros ndsmos dip.*rados que hán
asistid,c á las ord-lnarias.

A*" E6- La selebración d-e estas seslories estraordiqarias no im-pide la elecciós de suevos
di¡¡r-ltados en el tiempo qu-e prevlene 1a co&stifßcion"

Aa1. E7- Si no se huble;ron serradc las sesícncs estraord.lnar?as al tiernpo en Euc debon reunlrse ias
ordinarias eesârâ$ aquellas, y es'cas ecntim¡aråq el negocic para qìle fue¡:cn eocxvoeadas
ias estracrc;naria."

Art'EE- Las sesiones estracrdinarlas se abrlrán y serrarán con las rcislmas forrnalldades que ias
ordínanas"
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Cupitulo 4'.

De lqs øtribucíones del congreso y de su comisn. permante.

Art'89- Las atribuciones del congreso son:
Primera: Decretar las leyes relativas á la administracion y gobierno interior del estado en
todos sus ramos declararlas y derogarlas.
Segunda: Regular los votos que hayan reunido los ciudadanos en las juntas electorales de

departamento para gobernador, vice-gobernador y senadores del estado, y hacer na

eleccion de ellos en su caso.

Tercera: Desidir por votos secretos los empates que haya entre dos ó mas individuos para
la eleccion de estos oficios.
Cuarta: Resolver las dudas que se ofrescan sobre lanulidad de las espresadas elecciones, ó

sobre las calidades de los elegidos.
Ouinta: Determinar io que le parczca sobre las escusas que aleguen los individuos
elegidos parano admitir estos cargos.
Sesta: Declarar cuando hâlugar âlaformacion de causa tanto por delitos de oficio conlo
por los comunes á los diputados del congreso, al gobernador, al vice-gobernador, á tros

senadores al secretario del despacho del gobierno del estado y â los individuos dei
supremo tribunal de justicia.
Septima: Hacer efectiva la responsabilidad de estos funcionarios publicos, y disponer en

su caso que se ecsija la de los demas empleados.
Octava: Fijar anualmente todos los gastos de la administracion publica del estado á

propuesta del gobernador.
Nona: Señalar contribuciones para cubrirlos con arreglo á esta constituciony la generai de

ia federacion.
Decirna: Aprobar el repartimiento de estas contribuciones.
Undecima: Ecsaminar y aprobar las cuentas de todos los caudales publicos del estado.

Duadesima: Intervenir ó prestar su consentimiento en todos los casos en que 1o previene la
constitucion.

Art'90- El congreso en las sesiones extraordinarias que celebre en el tiempo intermedio de unas á

otras sesiones ordinarias, solamente se ocupará en los negocios para que fuere convocado.
Art" 91 - Las atribuciones de la comision permanente son:

Primera: Velar sobre la observancia de la constitucion y las leyes, y dar informe al
congreso de la infracciones que haya notado.
Segunda: Convocar el congreso parala celebracion de sesiones extraordinarias en los
casos y modo que dispone la constitucion.
Tercera: Recibir y ecsaminar las credenciales de los diputados que se nombren paraLa
renovación del congreso.
Cuarta: Dar aviso á los diputados suplentes para que concuffan al congteso por falta de ios
propietarios; y en caso de que faiten unos y otros comunicar las ordenes convenientes al
respectivo departamento para que proceda á nueva elección.

Quinta: Recibir los testimonios de las actas de las elecciones de las juntas electorales de

departamento pata goben'rador, vice-gobernador y senadores, y entregarlos al congreso

luego que esté constituido.
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Afi'92- En el roglaneento interior del eongresû se presrriberá åa f,officna intervanos y ãnodo de
prooeder en ia discr.lsion de }.os pa'oyecfos d.e trey"

Art'93-Los proyectos de ley que fu-eren desecl¡ados confonne al regtramento no se podrán
presentar de n¿levo hasfa ias sesiones detr año siguiente"

Art* 94- {-a mitad y Lånt rnas del ntrÍnerû totan de ?os dlputados forunan rongresû para dictar
pnovidencias y tramites q¿'c no tengan el caracter de Xey.

,Art" 95- Fara discu-tir y votar proyeetos de ley y dictar ordenes que searx de mueira gravedad se
requiere ei concu-rso do las dos terceras partes"

Art" 96- En aruahos casûs para ôproÌ:ar ó repr*bar basta åa mayoia absoluta de åos cofi.eusrecntes.
Art'97- Aprcbado un proyecto se estendená en forua de ley, y se rûnlllilicará aå gohemador deå

estado, quien deratro de dies dias podrá hacer las ohseruaciones que le paresrarx oyendc
asrtes al senado.

Art'9E- Si no tuh{ere observaciûrx€s qt}e hacer procederá á prolreuXgar'{ circuåar dieha Xey eon åas

solen¡eidades oorrespûndientes.
Art" 99- Bn eå saso de que haga angrmas observaciones, vonverá el congreso há discutir el pa"oyecto,

pudiendo asistir á Xa discusion y hablar en ella el orador que nonqbrare eå gohieruo"
,{rt'100- En esta segunda disc¿¡-sios el proyecÉo r:.o dehe tenerse por aprobado si reo votale á s¿¿ f,abor

las dos lerceras partes de los díputadcs preserates, y na votac,ion se hará por eserutiruo
j èot^+ ^. ", ^^n CedUlaS.ùvvr vLU j/ uu

Afi'ttn-,Aprohado de a¡:evo el proyecto se devonverá la ley aå gohernador 6rara que proceda
iru¡ledi aÉam ente á su soi en'nne prornui gacion y c lrcu.l acicn.

Art*nt2- La derogacion de las treyes debe hacerse co{r åas misseas fo$cLalidades y pûr los misnlos
trácrdtes qiJe sì.l establecimiento.

,&peøøñÊce sß esfle 8Ë8séë8"

Ðe ls eiecciow de los dipwtødas pø" el Cowgr"esa grañ"
Ce la,,{ederscior¿

Art. Xt3- La eneaeiogl de los daputados que harade concuffir por este ostado aX congresc general de
åa federacion dehe hacerse eå donaingc pr-rnaero de oc'cuhre dcl año aptenor aå de åa

renovaeion del $riscTlo tûrngrtst general confoune á no dispuesto en la cc:nstitucion
federal de la nacion.

Ac" 1t4- En el rnisrzao dia y en la propia fon:la en que se hace åa elecci'¡n de tros d,iputados para el
congresû del estado se nornbrarán en segunda por nas juntæs electorales de departalreentc
lo etrectores ql.le han de elegir á åos diputados para e} ûongresû g¡eneral de tra federaeíon.

Art" 1t5- For cada veinte $dl alrTxas se non-ntlrará u,n elector por åos deparÉarnenÉos enectoratres. En
los departalnetrÉos en que resulte Lr-fl escesû de pcbtracion q$e pase de dies mil almæs, se
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nombrará otro elector por esta fracciono El departarnento electoral que no tenga tra

poblacion de veinte mil almas, nombrará sin embargoun elector.

Art'106- Los electores que se nombraseîpara la eleccion de los diputados al congteso general
deben tener las mismas calidades que previene esta constitucion respecto de los electores
que hán de elegir á los diputados del congreso del estado.

Art' 107- Las juntas electorales de departamento remitirán copia certif,rcada de la acta de estas

elecciones al vice-gobernador del estado y pasarin tambien el correspondiente
testimonio â cada uno de los electores para que les sirva de credencial de su

nombramiento.
Art" 108- Los electores nombrados pasarán âIa capital del estado parahacer la eleccion de ios

diputados del congreso general, y se presentarínalvice-gobernador quien hará escribir
sus nombres, y el del departamento que los elegió, en un registro que deberá llevarse al
efecto.

Art'109- Cuatro dias antes del domingo primero del mes de octubre citado se reunirán todos ios
electores en sesion publica y en el edificio que se estime mas aproposito haciendo de

presidente de la junta el vice-gobernador y en su defecto el senador mas antigr.ro, y
despues de presentar sus credenciales, nombraran de entre ellos mismos dos

escrutadores y un secretario.
Arto110-A continuacion se nombrarëtn de entre los propios electores y por ellos misn'ros á

pluralidad de votos dos comisiones; la una de cinco individuos para ecsaminar las

credenciales de los demas electores, y Ia otra de tres para que ecsamine las credenciales
de aquellos cinco individuos.

Art" 111- Al dia siguiente se reunirá de nuevo la junta panleer los informes de las cornisiones y
todas las dudas que se ofrescan sobre la legitimidad de las credenciales y calidades de los
electores se decidirán definitivamente y sin recurso alguno por la propia jurúa át

pluralidad de votos sin tenerlo el vice-gobernador ó senador que la presidiere.
Arto 1 12- Enel domingo primero del espresado mes de octubre se reunirán los electores presididos

por el vice*gobernador ó por el senador mas antiguo y procederán aquellos á nornbrar los
diputados que deben concurrir por el estado al congreso general de la federacion, en la
misma forma que dispone esta constitucion respecto del nombramiento de los diputados
del congreso del estado.

Art"113- Verificada que sea la eleccion de los espresados diputados, la junta dispondrá tro

convenienteparacumplirconlo prevenido en el art? ll de laconstituciónfederaXde los

estados unidos mexicanos, y concluido que sea esto se disolverá la misma junta.

Titulo 2".
Ðel poder ejecativo del Estødo"

Cøpitwlo 1".
Ðel Gobernødor.

Art"ll4- El gobernador del estado debe de ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, mayor de

treinta años, nacido en alguno de losestadosdelaconfederacionmexicanayvecino
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de éste tsn rctidenaia de cineo años debiendo seï iûs c"os uXtiznos ln:ned,latûs á srå

elecclon"
Art'lXs-ldi los eclesiastiees ni los militares que sr halien en actr:al servioio en eÌ oj"eralto

peñnaixente de ios esËadCIs de la federaceon pueden obtener eX empleo de gobenaadcr"
Art"116-El gobemador durará cuatro años en el ejercicio de sr¡ ofícir y nû podrá volver á ser

elegido para el misr¡ro emptrec hasta d,espues de cuatro años de haber cesado en sus
funciones"

Art* tr n 7- Las atrub¿lciones del gobenaador son:
Fir¡lera: Cuidar ia conservæcicp del orden p*blico e& tro icrterio4 y de la seguridad del
estado en nc esterlor, rûr1 aruegtro á la constitucion y á las neye,s.

Segunda: Comandar en gefe todo la inilicia dei estado y disponer de enla pa. los dos
enu-neiados ob3etos.
Teraera: Frovér todos los empleos dei estado qïÌe nû sean de ncmbramiento popuåar en la
fornaa en qu.e previene ta constitr¡cion y las åeyes"

Cuarta: l$onabrary separar nibremente al secretaríc dol despacho del gohienao detr estado"
tr¿inta: Cu-idar del puntual cueæpnirníe$to tâ&Ëû de esta constltucio$, eûru1û de ia genera!
óe laNaaion, y de fas ieyes y decretos cie la f,ederacíon y detr e;ongreso del estado, y dar ios
decretos y ordenes convenientes paía su ejec'.:.cior:"
Sexta: Forr¡aar los regXararentos que tre paresca para en ntejor gobi.ernc de ios ramos de la
administracion publie a del estadc y pasaråos al oongreso para su aprobacicn"
Septima: Cuidar de que la justicia se administre pronta y curuplldarnente nlor los
tribr¡naies del estado y de que se eìecuten sus senfencias" For esta rnspceeion no podrá
rneselarse en et ecsatnen de ïas ûausâs pendientes, ni dlsp,lner du-rante el juicio de Xas

flerzonas de nos recs.
()ctava: lridwltar âlos delinc¡.¡entes con arregtro á Xas leyes"

ArtotrlE-Todas las ordenes y decretos del gobernadcr doberan frryllarse por el secretario deX
óespacleo deå goblemo del estado, y srre esfe requisito no serán obedecidos"

,{rt"iT9-El gobenaador para pubtricar åas leyes y deoretos del congreso dei ostado usara d.e }a
fon"c¡;-åa que sigue: El sobernador del estado de XaÌiscc á s sus habitantes: sabed

lo '!^
1{t

tantc se le dé el de

{æpùeøeÉw 2."

ñeê Vöce*Gø&evwwdor

AíÉ"n2t-l{abrá en el estado ure vice-gobeniador qu-e 
-ha 

de tener las propias calidades que se
nece silan para ser go-oer::ador"

.årt" 1 2 I - EX vece-gobernador dr.irará c¿¿ako años en ei ej erciclo de sr¿ oficio, y no podrá bolver á ser
eiegido para servtr en $ais$1c emplec hasÉa desn:ues de cu.a,crc' años de haber cesado ern sLls
fi.¡-nciones.

A:ú'i22- Elveee-gobe-ntadorpresidlráel senado,perono tendránoto sino exlraso de enipate.
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Art" 123- El vice-gobernador será el gefe de policia del canton de la capitál, y en caso de
desempeñar las frrnciones de gobernador nombrará entre tanto un substituto con
aprobaciondel senado.

Art'I24- En vacante del gobemador ó por estar irnpedido para servir su oficio á juicio del
congreso ó de la comisionpermanente desempefrarâsus funciones el vice-gobernador.

Art" 125- Si este faltarc tambien harâIas veces de gobernador el senador que nombre el congreso.
Cuando este no se haile reunido la comision permanente nombrará en lo pronto, y hasta
la reunion del congreso un individuo del senado que desempeñe las funciones del
gobemador.

Art'L26- En caso de que fallesca, ó se imposibilite absolutamente el gobernador, ó vice-
gobernador en los dos prirneros años dei ejercicio de sus empleos, se nombrará nuevo
gobernador ó vice-gobernador, al tiempo de hacerse las inmediatas elecciones de
diputados del congreso.

Cøpituølo 3".

Ðel Sewødø

Art'Iz7 - I{abrá en el Estado un senado compuesto de cinoo vocales propietarios y dos suplentes.
Art" 128- Los senadores deben tener las misrnas calidades que se requieren para ssr diputados y

ademas lade treinta años cumplidos.
Art' 729- No pueden ser senadores los que no pueden ser diputados.
Art' 130- El senado se renovará cada dos años por mitad, saliendo la primera ves el menor nurrlero

de vocaies propietarios y un suplente, y en la segunda el mayornumero de propietarios y
el otro suplente, y así sucesivamente, debiendo saiir en laprimera ocasion los individuos
nornbrados ultimarnente.

Art' 13 1- Ningun senador podrá bolver á ser elegido para servir el propio destino, sino despues de
cuatro años de haber cesado en sus funciones.

Art' I32- Cuando el gobernador del estado asistiere al senado lo presidirá sin voto y no concurrirá
el vice-gobemador.

Art"133-El secretario del senado será uno de los individuos en la forma que disponga su
reglamento interior.

At'L'I34- Las atribuciones del senado son:
Primera: Consultar al gobemador en los asuntos en que pida consejo.
Segunda: Veiar sobre el cumplirniento de la constitución y las leyes, y dar parte ai
congreso de las inf,racciones que note.
Tercera: Promover ei establecirniento y fomento de todos tros ramos de prosperidad del
estado.
Cuarta: Froponer ternas para la provision de los empleos que la ley ecsija este requisito.
Ouinta: Glosar las cuentas de todos los caudales publicos, y presentadas al congreso para
su ultirno ecsamen y aprobacion.
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,&rt' n35- La eleccíon del gobernador se hará pcr tras juntas etrectcral,:s de deparÉamento al dia
sigu-ieiate de haberse hecho el nornbra-¡niento de los diputad*s del oongreso"

Anl'tr36- Cada una de es¡as juntas eiegírá á pluratrídad absok¿ta de votos un índivid¿ro para
gobertlador; y reÊìitirá testimonio de la as:w de eleccion á tra conaisirrx perfit&nnente del
eOngres0"

Art.X3?-Ðl eongreso en el dia de la apertura de sus primeras sesiones ordinarias abrirá los
testiqaonios de qu,e hal:la en art¡eulo a$tel-ior y nombrará r¿na contision de s¿¿ seÊo para
revrsados y da: c;ecta con el resu¡-ltado de¡rko de tere ero dla.

Art' n3E- Ðn este diaproecderá eå coirgreso á callfrcar tras eleceiones hechas por Xcs dcpartamcntos
y á ha.e ei ;a en¿rrceración de votos.

Art" X39- El individuo Eue reu¡:iere åa azrayoria absolula de votos de, nas ju-ntas electoraXes de
departamento computados por ei ¡rumero de etrXas y $û prr etr de sus voeaX.es, será el
gober*adcr dei estado"

Art" X 4t- Si ningu.reo re¡.rniere tra mayoria absoXuta de åos votos de las.junrias electorates, el congreso
eieglrá para goberaador uno de los dos indivlduCIs que tengan rl1âyûr mlmero de
ùLrrtéË_tub.

'{rt" t41- Si fueren más de dos individt¿cs qr}e ::e¿rniezen con igu,aidad esta mayoria resn:reetiva de
votos el congreso elegilá atr gobeneador de entre todos eilos. {-,o rnismo sucederá euando
n?nguno tuhiere estamayoria, slnc que todos tengan igu-al n¡:-¡nero de su.f,ragios.

Art'142- Si un individ¿lo solo obfu-hlere la inay*ria respectiva de vot;os, y dos ó rxlas tåcnen el
naismo sunrle{û de sufragios ptro ffiayrr qr-le el de todos los otros, el congreso elcgårá
primeraurenta de entre aqu.etrtros el i*dividuos que laade competir oon el quie re::ldó åa

mayoria re speetiva, para el nomhramie$to de gobernador"
Art'143- i-odas estas eleeciones dei tongresû dcben seî por escrutiriio secretc y á plu-ralidad

a,ï¡sonuta de vo'cos. En easo de empate desidirá la suerte.
A{r'l¿,4- La elecclon den vice*gcbernador se harápor Xas juntas de departairilento en ei mismo diay

en trapropia fcrma qu-e ia dei gobernador.
Art* 145- Ea en ¡ryoi:io dia y ect la ffiisrÐa ccnfonnidad. se hará la eneccion de senadores propietarios

y su-¡:lentes por las espresadas ju-ntas electorales"
Art. !46- Los tes'aimoqios de ias aatas de esÉas eiecciones se recÞitirá$ á la ecmlsion pemnanente

detr congresû pâra qì-le st haga por es'ce la regulacron de votos ¡iei miscïlo rua*do qtre eer la
eleecicn de gobe:nador.

þ"rt"'47-Ðl cu-e iiece eleeto gcbernador del estad.o servirá este destino oo11 preflerencia á
cu-alqurera *Tra" La eieecicn de izice-gobernador" prcfiere á la d.e los senadores ;v tra de
estos á la de Xcs dipu,taeåos.

Ait' tr4E- El gobeneador, el vie e-goberuiador y sonadcres que fu,eren eåeg;ld"os toruna.rsn posee, ion da
sr¡e ennnie,ßS etr diaptimero de ffiat:Zû.
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Cøpitwlo 5""

Ðel Secvetøvio del d,espøcho de Gobìerrco.

Art" 149-Habrâ un secretario en el estado que se le titulará secretario del despacho del gobienio
del estado, á cuyo cargo correrán todos los negocios del supremo gobierno del rnismo
estado sean de ia clase que fueren.

Art'150-El secretario debe de ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos rnayor de veinte y
cinco años, nacido en uno de los estados de la confederacion mexicana y vecino de este

con residencia en é1 los cinco años antes de su eleccion.
Art" 151- No puede ser secretario ningun individuo del estado eclesiastico.
Art' L 52- El secretario será nombrado separado libremente por el gobernador del estado.

Art' 153- Este empleado publico y el gobernador, vice-gobernador y senadores disfrutarán de un
salario competente que se les asignará por el congreso antes de que tomen posecion de
sus ernpleos.

Art'154- Luego que tomenposecion de sus oficios estos funcionarios publicos cesarán durante su

encargo en el desempeño de los empleos que obtengan, sean de la clase que fueren.

Cøpitwlo 6'"

Ðe los Gefes de policiø de los Cøntowes.

Art' 155- L\abrâun gefe de policia en cada canton del estado en quien residirá el gobiemo politico
delmismo.

Art" 156- Fara ser gefe de policia se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, rnayor
de veinte y cinco años y vecino del estado con residencia en é1 los cinco años antes do su

eleccion.
Art'l5l- Los gefes de policia á ecepcion del de la capital serán nornbrados por el gobernador á

propuesta en terna del senado.
Art" 158- Para hacer esta propuesta pedirá el senado infon'¡re á la junta de la policia del respectivo

canton sobre los sugetos que pretenden ei empleo de gefe de poli cia.
Art'159-Dispondrá tambien el senado antes de hacer las propuestas, que los individr.los qì.Ie

soliciten estos empleos acrediten su instruccion en la constitucion del estado, y en el
reglamento para el gobiemo politico de los cantones, por medio de un ecsamen que se

verif,rcará en el misrno senado.

Art" 160- Los gefes de policia durarátncuatro años en ei ejercicio de sus funciones, pero podrán ser
nombrados de nuevo sin intervalo alguno para servir el misrno empleo.

Art" 161- Todos los gefes de policia son independientes entresi en el desempeño de su cargo, y
están sugetos inmediatarnente al gobernador del estado.

Art" 162- Las atribuciones de los gefes de policia, el sueldo que deben gozaÍ, y el modo con que
deben desernpeñar sus funciones se detallarán en el reglamento para en gobierno
economico politico de los cantones.
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Art" 163- En na eapitan de cada uno de ?os cantones del estado habrá waa ju-nta d.e po&era compu,esta
de cl*ao vocales propietarios y d.os suplentes.

Art.164-Cada dss aõos en ei domingo segundo d.el mes de enero ¡lo$lhrará$ Ëodos los
ayr:,ntaøllenfos de cada canton u-n.r¡ûcino de su tarrltoio ql;e sea oiudadano en el ejercieio
de sus derechos y nxâyûr de veinte y cizlco afios para que srncrxraâ\acapital del siismc
ean'con á etregir los individuûs qì¿e deben conrpolrôr su rosÍ]ectiva junÉa de pcircia"

Art'165-A los quince dias de veriflicadc el nombramrento de que Ìrahla en a#ícuio antcrior, se
rewdrán los comisionados de los ayt::rtarxeíentos en la eapital de su respectívo canton
presrdid.o por eX gefe de Xa policia, y en s¿i deflesto por eX ale alcle pricrero y nonebrarán trcs

voe al.es propieÉanos y supientes de tras espresadas juratas de ponicia en Ia rnisrca fun&a ecl
que se hace la eleeeion de ios diputadcs deå congreso de1 estado"

An€' 166- Los individuos que irande eomþotruo estas juretãs deben ser eiud,adancs en el ejercicio de
s¿¡s derechûs, rTlayûres de veiete y cincc años y veci¡aos de aTgtxe depadaruaento de!
ca¡eton eon residencia en ellcs tres afr*s aglteriores ai de su glo$rbraãlrlento"

Ar€' 167- ldo podrá ser individ,uo de estas juntas ningun empåeado pubtrico asalariado pcr el estado"
.Ad" 16E-Ðsta-s ju,ntas st rcûovarán cada dos años por mitad, saliend,¡ la prinaera r.es el nnefiûs

&urnero de vocaXes propietarios y ì;n suçnente, y en la segxlda ei mayor nun:ers de
propletarlos y el otro suplente, y asi sucesivamente, debiendo salir en la prir:lera ocasion
los indlvlduos nombrados ultiffiarnerxte "

Art" 169- Los icdividuos de estas juntas nc pereden ser reetregidos pa{'ã servir el propio encsrgû
hasta despu.e s de c¿latro años de haber cesado en s¿.ls funcnones"

,4rt' 17S- Las atrib¿:-oiones de estas juntas son:
Fritnera: Velar sobre la observancia ds åa ccnstitucion y ias treyes, daedo parta aå

gcbernadcr de las inf?ae e tones que:trten.
Segunda: Cuidar de iabarena ixivsrsioa d.e los fond,os ru¿*ricipa.åes de sr¡ eantcn.
Tercsra: Ecsiglr åas cuentas a¡l¿rales de estos fondos eosaruitrarlas y glosarlas, dandc
cuenTa Cespues con eÏtras ai gobiernc.
Cuarta: Conced,er liaeneia á tros ay'r.zntar*ientos para- gastos es1;raordinarios en casûs lnlly
u-rgerates dando cuenta irunediatamente al gobierno.

Q¿linta: Fror$ûvcr etr estabneeinuen'co y foneento de todos los ramos de prosperidad de s¡.1

eantoa.
Sesta: Consu.trtar al gef,e de policia en tros asuntos en que pida djctamen.

Ait" 17tr - Las juntas de policea dehcn re¿rnirs: Farâ Çrmensar sr.rs sesiones el díapriwero de marzo
de cada año.
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Cøpitalo 8".

De los,4vuntamientos.

Art'I72-Habrâ ayuntamiento en los pueblos del estado para cuidar de su policia y gobiemo
interior.

Ar1f 173-No puede dejar de haber ayuntamiento en los pueblos que con su comarca tengan la
poblacion de mil almas á 1o menos. Por circunstancias particulares puede disponer oi
congreso que haya ayrntamiento en los pueblos de menorpoblacion.

Art'174-En los pueblos que no haya ayrntamiento nombrará su vecindario un comisario de

policia y un sindico procurador que desempeñarán las funciones que prescriba el

reglamento del gobierno politico de los cantones.

Art" Ils-Los ayuntamientos se compondrán de alcaldes, regidores y sindicos, cuyo nurnero se

designaráen el reglamento parael gobierno politico de los cantones.

Art" 17 6- Para ser individuo del ayuntamiento se requiere, saber leer y escribir, ser ciudadano en el

ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco años y vecino del distrito del

ayuntamiento con residencia en él tres años anteriores al de su eleccion.
Art'177-No podrá ser individuo del ayuntamiento ningun empleado publico asalariado por etr

estado.
Art' 178- Los alcaldes e mudarán todos los años; los regidores por mitad cada año, y 1o mismo los

sindico s si fuerendos. Enelcaso de seruno solo semudarátodos los años.

Art" l|g-La eleccion de los individuos del ayuntamiento se hará por medio de juntas electorales

municipales que se celebrarántodos los años el domingo segundo del mes de diciembre
y los dos dias siguientes en la misma forrna en que se hacen las juntas municipales para el

nombramiento de los diputados del congreso.

Art'I8Q-Quedarán nombrados para alcaldes, regidores y sindico s los ciudadanos que hayan

rerrnido mayor numero de votos en las respectivas listas de cada uno de estos encargos.

En caso de empate entre dos ó mas individuos, 1o decidirá por votos secretos etr

ayuntamiento que existe al tiempo de la eleccion.
Art" 181- Si falleciere alguno de los individuos del ayrntamiento ó por cualquiera otro motivo

vacaÍe su encargo, lo seguirá desempeñando el ciudadano que en el orden dela iista
respectiva tenga mayor numero de votos.

Art'182- El que hubiere servido alguno de los cargos del ayuntamiento no podrá obtener en étr

ninguno otro, ni ser reelegido para el que servia hasta despues de dos años.

Art" 183- Los empleos de los ayuntamientos y de las juntas de policia son carga concegil de que

nadie puede escusarse sin causa legitima.
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,Art"trE4-La a&wtntstracion de justacia tanto en Xo cívll corlxû en 1o eriminal, eorresponde
esclusivantente å los kibunales que establece la constit¡;cion.

Art" XE5- Ni eå ecngreso ni el gohemador pued.en ejercer en ningu.n caso las funciones.jr¿dieiales,
âvûcarse las cau-sas pendrentes, nl mand,ar abrir las ooncluídas"

Alto tr E6- Ningun laombre puede ser 3'usgado en el estado sino por los tribi¡nales estuhnecidos, y
jai'nas podrá nombrarse comisiora especial para el ef,ecto"

,&rt" tr E7- Todo hombre de cuatrquiera estado y eondicion deberá ser jusgado en el estado prr urlas
mismas leyes, en sì.]-s negocios crrllt¡nes civitres y criminaies.

Art" n EE- l-as leyes fijaran las fore¡atrídades que deben observarse en na forunacion de ïos procesos,
y ningu.na ar:toridad pu.ede dispensarlas.

'\rr'lEg-Los tríbunaXes son unos ejecutores de las leyes y nì.lae,a podrán inteqpretarlas, nl
or, 

"^^* 
aÌ o.b {-å5È-tcrri'rÇj¡ S"tl e] eCUC iÛÍ1'

Art" 19t- Todcs los negåcios.ju-diaiates del estado se teminarán dentro de s¡.r territorio hasÉa en s¿¡-

¡;trtimc f,ec$rsû"
Art'1qtr- En ningun negocio sea de tra ciase c,u.le fi:ere puede haber rnâs que tres instancias y okas

Éantas sentencias definitivas"
Affi' 192- Las ieyes d.etenerinarán segun ia naturalesa y la calìdad de lios negoanos cual de las tres

senlencias hade ea¡.rsar ejeoutoria.
Ai1" 193- Ðe tras sentencias e.jecutoriadas soiamerete se pueden interponer ei recurso de m-¿iidad en

tra fontra y para ios efectos qree deteruinarára åas åeyes"
Arf" tr 94- Ningun ju.es que haya sea'cenciadc un negocio en alguna instiancia, puede semtenciaråo en

otra, ni deterclinar el rec¿¡rso de nulidad quese rntelponga en etr propio nagocio.
Art" 195- La justicia se adrni¡ristraút en nocn"bre del pueblo trlbre de lKalisco en la f,onna a¿;e ias

leyes preseriban"

CæpÉÉøø&æ 2*"
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Art"196-Las leyes designarán los nogccios eiviles que pCIr rav,e{L aie la corta eantidad Eu€ se
denaanda, deben ser detenriinados definitivamente pûr rnedio de provincias
ølrÏ-lernaf iv¿5"

Affi' n 97- Ðe estas detenninaciones no podrá rnterponerse apelae ión ni otro recr¡rso aigunc"
Art'tr9E- En los dernas aegocios civitres co se podrá instruir demanda jerdician sin hacer eonstar

quese ha intentado el medio de tra eonsiliacion.

o.!
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Art' 1 99- Esta se verificará en los terminos que dispon galaley -

Art'200-Los convenios de los interesados en negocios civiles sobre terminarlos por medio de

árbitros ó de cualquiera otro modo estrajudicial, serán observados religiosamentepor los

tribunales.

Cøpitwlo 3".

criminal.

Art"201-La ley determinará los delitos ligeros que deben de ser castigados con penas

correccionales sin forma de juicio y por medio de providencias gubernativas.

Art"202-De estas deterrninaciones economicas y de policia no podrá interponerse apelacion ni
otrorecurso alguno.

Art'203- Cuando el delito fuere solamente de injurias no podrá admitirse demandajudicial sin que

preceda consiliación con arreglo âlaIey.
Art" 204- Nadie puede ser preso por ningun delito sin que preceda informacion sumaria del hectrro,

y decreto motivado dei tribunal de primera instancia quese notificará en el acto de la
prision, pasandose copiade é1al alcaide inmediatamente.

A-rt' 205- Las declaraciones en causa propia de todos los individuos quesean tratados como treos, se

les recibirán sin ecsijirles juramento.
Art"206-El delincuente en fraganti puede ser presentado al acalde por cualquiera individuo del

pueblo, para que el tribunal proceda inmediatamente â formarle la correspondiente

informacionsumaria.
Art' 201 - Si algun individuo fuere arrestado sin notificarle el decreto de prision, porque no pueda ei

tribunal verificarlo, no se le tendrá como preso, sino en clase de detenido.

Art"2Q8-Ninguno durará en clase de detenido mas de veinte y cuatro horas, y luego que se

cumplan se le pondrá en libertad por el alcayde, sinó se le há notificado el decreto de

prision, ypasandose la correspondiente copia al mismoAlcayde.
Art" 209-Þara el puntual cumplimiento de los anteriores articulos, se formaran dos departarnentos

enteramente ceparados en cada una de las carceles del estado; de los que el r$Lo se

destinaráparatodos los arrestados ó detenidos, y el otroparalos presos.

Art' 2 1 0- Se dispondrán todas las carceles de rnanera que solo sirvan para asegurar á los arrestados

ypresos y no para molestarlos.
kf 2I1- Por los delitos que no merecen pena corporal nadie deberá ser preso siempre qne diere tra

c one spondiente ftar:øa.
Arlf 212- En ningun caso se puede proceder contra persona alguna por denuncia secreta.

Arf 213-Solo en el caso de que el delito lleve consigo responsabilidad pecuniaria se podran

embargar bienes al procesado, y esto en proporcíon âIa cantidad á que se estienda tra

responsabilidad.
Art" zl$-Ninguna autoridad del estado puede librar orden para el registro de las casas, papeles, y

otros efectos de sus habitantes, sino en los casos espresamente por la ley, y en la forma
que esta detertnine.

Art" 215-Nunca se podrá usar con los presos del tormento ni de apremios"

IS
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Art* 2L6- Toda causa crlrainatr será publica desde cl mome¡rto erl qÌi,ese trrate de reeibrr an procesado
su conf,esiorx cûn cargûs.

A'{f 2T7 -.laxnas se podrá impoqr.er á an reo ia pena de confrscaciore de bienes.
Ac'2 tr E- l\inguna pona será transcendental á la farnllia deÌ que ta su-fre, sino qu.e ohrará iodo su

ef,gAfO 64 gl r:lre i ç z'nere^in

{wpÉtxøÊw 3""

Æø døs ÉvË&sßyewÊes"

Alt"2ig- Habrå¡- tribr:c1ales de pricaera instasloia en todos los åugares den estado en qu-e leaya
ayuntan'lientc.

Aú.zzt-Los klbr¡¡rales de pritalera ínstaeaía se cor&$)ûrldrán de un anaalde, y de dos veeinos
nornbradcs por el ayuretantiento, qeaese renovarán cada ites messs, pudiendo scr
-^^ì^*i;^-f ^^^*+^-i^-^^^:*:**^,-.^l^ ^!^"--^ ^ ^-1-- ,.r.vc-tegruus los anteriores sin intervalo angu:toprruna soiavez"

A{r*221- En Xos nugares donde haya dos o Írlas alcaldes habrâotros tantos tcibunales de pinaera
instancea for¡nados dc ue misrno cnod,o con igr.-lales f,acu-ftados en todo el dåstito de su
respecÉivc ayuntami ento.

Atl*222-E¡e estos trihunales tomarán principio precisarueente todos tos negocaos jardieiales á
ecepclcn delos relativos á los funcionarios palhlicos de que trrabla el aão" 23,t.

'\rt'223- Respecto de lcs militares y eclesiastiros se observará io dispuesto en el articr¿lo n54 de tra

consti'¿ucion fedcral de los cstados u¡ddos rnexieanos.
Art' 224- En las oausas crirninatres qu-Õ se f,omren en estos tribunatres por deåitos quo meresrßrÌ pena

corporal laabrá j'ueces de hecho, distitr'cos de los que oonxprnen el trib¿åTial.
Art*zzs-Los jueces de ]:echo tro serán Xcs jurados Ellese nornbrarán egx la cabesera de sada

ayuatatreiento eli el tierupo y la f,onna qu-e deteraæine la ley.
Aú"226-La misina iey detenrainará todas tras formalidades qlle cåebere observarse nlara la

cetrebración deXjuri"
AYt" 22V " Este se celebrará á los ocho di as cuandû $las tarde despues de haberso comensado la

calåsa.
Art.22E- Etr juicio de tros jurados se hmitará presisamente á dectrarár si et preso e s ó cîo aritor dei

hecho.
Art'229- En en segundo caso åuego será puesto en lihertad. el preso, y en e primero se scguirá Xa

ûâì-Èsa pûr û1 tihunal de prircera instane ia.
Ad"23t-Cuando el coragreso 1o estirce conveiuente se establecerá czl ei estado en3'uricio de por

jurados eozr toda la estensiós que oorresponde "

Art"z3l-Fara detenninar nas espresadas car;sas eriffiinaXes y las dcrnas qì;e ûe1åfîâr3 an ios
trit¡unales de priznera ins'sanara consultarán los isdlvlduos Erir tros coulponcn eon el
asesor de su- respectivû cantûrn.

Art'232- Los asesores deben de ser eiudad.anos en eå ejerciclo de sus derechos y mayrres de veínte
-, ^;*^^ ^ã.y uulcü ällùs"

Art" 233- TlaWá cn 1a eapital del estadc un tnbr;naX s¿åprenur de justicia dividido en tres salas y
compuesta cada wra de ennas de tres ma_gistrados.

ð¿$ Cawgt'eso d"el Estado de Ja,fisco



Las Constituciones de Jalisco

Art"z3|-Asimismo habrâun fiscal en este tribunal que despachará todos los asuntos de las tres

salas.

Art" 235- Las dos primeras salas conocerán de los negocios en segunday tercera instancia, en la
forma que disponga la leY.

Art' 23 6 - C orrespond e âIa ter c era s ala :

Primero: Decidir todas las competencias de los tribunales de primera instancia entre si.

Segundo: Determinar los recursos de nulidad que se interpongan de ias sentencias

ej ecutoriadas en primera, segunda y tercera instancia.
Tercero: Conocer de los recursos de fuerza de todos los tribunales ectresiasticos deX

estado.
Cuarto: Ecsaminar las listas que deberán remitírsele mensualmente de las causas

pendientes en primera, segunda y tercera instancia, y pasar copias de ellas al gobemador

para supublicacion.
Quinto: Oir las dudas de ley que ofrescan á cualquiera de las dos primeras salas ó á ios

tribunales de primera instancia y pasarlas al congreso por medio del gobernador oon el

correspondiente informe.
Art.237-El supremo tribunal de justicia conocerá en primera segunda y tercera instancia de las

causas que se formen por delitos de oficio á los diputados del congreso, al gobemador ai

vice-gobernador â los senadores, al secretario del despacho del gobiemo y á los

individuos del mismo tribunal.
Art'238- Si llegase el caso de formar causa á todo el supremo tribunal de justicia, se substancíatây

determinará por un tribunal especial compuesto de nueve jueces y un fiscal nombrados

por el congreso.
Art'239- En los recursos de nulidad quese ofrescan en las causas de que hablan los dos articulo s

anteriores conocerántres jueces quese nombraránpor el congfeso.

Art"240-Cada cuatro años nombrará el congreso tres letrados para formar un tribunai temporal
quese denominará tribunal de visita de todos ios jusgados del estado y se disolverá luego

que concluya su comision.
Art'241- Sus funciones se contraerátnâhacer una visita de todos los negocios despachados y que

se hallaren pendientes en los tribunales del estado, dando cuenta con el resultado al

congleso.
Art" 242- I-os individuos del supremo tribunal de justicia deber ser ciudadanos en el ej'ercicio de

sus derechos, mayores de treinta años y vecinos del estado con residencia en ellos cinco

años anteriores al de su eleccion.
Art"243-Estos magistrados y los asosores de los cantones seran nombrados por el gobemador

del estado á propuesta en terna del senado y disfrutarán un salario competente que

designará la ley.
Art"z44-Unos y otros durarán cuatro años en el ejercicio de sus empleos; pero podrán ser

nombrados sin intervalo alguno para volverlos á servir.

Art"245- Los individuos del supremo kibunal de justiciay los demas empleados generales de que

habla el titulo anterior son responsables de todos sus procedimientos en eX desernpeño de

sus funciones, y pueden ser acusados por ellos en el congreso por cualquiera de 1os

individuos delpueblo.
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A-{t" 246- T-a hacienda publica del estado se formará de las coglkibuciones de Xos indlvid¿¡os qu,e åo
c0fì1ptf?en.

Art'247 - Ìdo puedee estabXecerse conkibuciones siilo para satisfacer la parfe que corresponda aå
ostado de iss gastûs generaåes de ia fuderacion y para cubrir nos gastos particulares del
filismo estado.

Aït" 24E- Las cotltri-buciones que se estabXescait para u-nû y otro objeto, deben ser prûpûroionadas
á los gastos qile sc han de oubrir eoe ellas"

Art* 249- Las contribu,eiones para ios gastos partieulares del estado se fijarán an¡iaicÐente por e!
ûûnxgresû con arreglo al presupuesto que se presentará por eì gohenaadcr y aprobará el
naåsmc co$grrsû"

Art"2st-Ningtlna contribueión para los gastos detr csËado sca de la cXase qu-e fuere pu,ode
establocerse sino por ei congreso"

"Art"25X- Se estabtrecerá a la ueayor brevedad una sola contribucion directa en eå estado para
cubrlr tod.os sus gas'ros.

Aitr'zsz-Entretanto suhsistirán las coitârih¡;eiones aretigaaas y no podrála derogarse sinc, por el
cûfxgresû.

Art"253- So aaregnaráil desde luego el co"brc de estas eonkibueiones del modc mas -r.:.$n y
beneflicioso á los puebXos"

A{t" 254- }do se adm,itírá en cuenta á la tesoreria d.el estadû pagû alguno Eue rnû sea para cubrir ios
gastos aprobadcs por el congreso"

Art'255- {.Jraa lnstruae ioopartict.;-lar aweglarå las oflicinas de }raclendaprubtrica de? estado"
Art'256-El congreso nombrará anualmente aiseo i¡rdividuos de su seno ó de fuera de él para

revisar y gåosar åas cuentas de la tesoreria del esËad.o y pasadasr dospues rorn su infElry¡ae al
c&isrTlo eûngresû para su aprobacicn"

Tå{e,sëw S*"
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lun" 257 - Habrá en en eshdo uraa fu-erza weiXltar, eonapuesta de Xos u.Ìcrprs de ¡niåicia eivlca q?j€ sc
f,onnarán en todos los depafcamentos"

'Art' 25 E- Eå coegreso designará anualnxante la par'€e de estas ¿zrilicias, qlle hade prestar ee. en estado
un contlnu.o servicio.

ArÉ'259- Se fofficxará por en ctngrest un reglaruento pana ei gobierco locai de estas æitrícias ron
arreglo á lo dispilesto en tra constitueicn general de la f,ederaciocx"
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Titulo 6o"

Ðe ls edwcacíón publicu.

Cspitulo unico"

Art"260-En todos los pueblos del estado se establecerán escuelas de primeras letras en que se

enseñará aleer, escribir, contar; y el catecismo de la religion cristiana, con una breve

esplicacion de los derechos y deberes del hombre.
Art"261- Se pondran también en los lugares en que convenga toda clase de establecimientos de

instruccion para proporcionar la enseñanza publica de las ciencias y artes utiles al estado.

Art" 262- El congreso formará un plan general de instruccion public apnafacllitarla y uniformarXa

en el estado.

Titulo 70.

De lu obsewøncíø de lu Constítucíon

Capitulo anico.

Art'263- Todo habitante del estado debe observar religiosamente la constitucion en todas sus

partes.
Art"264-fodos los funcionarios publicos del estado sean de la clase que fueren, al tiempo de

tomar poseción de sus empleos, presentarán juramento de observar la constitucion
general de laN acion, laparticular del estado y desempeñar cumplidamente su cargo.

Art" 265-Ni el congreso ni otra alguna autoridad puede dispensar la observancia de la constitucion
enninguno de sus articulos.

Art'266- Cualquiera Infraccion de la constitucion hace responsable personalmente al que la
cometió, y el congreso dispondrá quese haga efectiva la responsabilidad.

^rt" 
267 - Las proposiciones sobre reform a 6 alteracion de la constitucion en alguno ó algunos de

sus articulos debenhacersepor escrito y firmarse porlaterceraparte de los diputados.

Art" 268- El congreso en cuyo tiempo se haga alguna de estas proposiciones no dispondrá otra cosa

en los dos años de sus sesiones, sino que se lea y publique por la imprenta.

Art'269- El congreso siguiente no harâ otra cosa en los dos años de sesiones, sino adneitir á

discusion la proposicion ó desecharla.

Art"270-Si se admite á discusion, se publicará de nuevo por la imprenta y se leerá en tras

inmediatas juntas electorales de departamento antes de hacerse el nombramiento de los

diputados del congreso.
Art"z7I-En el congreso que sigue se procederââla discusion y votacion de la alteracion ó

reformapropuesta.
Art'272-Si estas fueren aprobadas se publicarán inmediatamente como articulos

constitucionales.
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Ðada en G¡-¡-adatra.¡ara Capital del esiado de Xatrisco á dies y ûoho d-ias deå rccs dr ncv*ierï1brû
del aõo den Señor de rnltr ocilocientcs veinie y cuatîo" Cuarto de Xa iiadepeirdeneia, tereero de la
libertad, y segund-o de Xa federaeioe"

Fedro Vélez, diputado presidernfe"-Frisaitiareo Ságnchez"-Josó María Giå y Ndéndez.- .Iosé Astorxc,
hdesdez"- .Tosé N4ada 3r Eravo. Estavan l{t¡-erta. "losé h4aría Castitriio Fortugal. Vicentc Ríus.-
.Tosé N4anuel Ce-rvatrtcs. Santíago guzmån. ngnacio Navarrete" José {glaeio Cañedo. José
Estebao d"rêcn:tga. Rafaei l\zlcndcza. {Jrbano Sanromán y Gómez, diputado secretario. José
Justo Con c, dlpu:adc secrefano.

For 1o tanto tnandc se ilrapriinan, pu.båique, cireutre y se tre dé ei dehido cumplmle:ato" Ðad_o
en G¡':ad,alajara exl el palacio dei estad,o á nE de novieinbre rie 1824 4'o¡ ?,". T,lanliepofixìjrens
Cumpnido.
For mandado de S.E. "Tosé fularía Corz*"
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[r Vlcr-corgn]\nlx)R del ærado libre de Jalisco a todoo sus habitantr:s,
sr{.BED: que el congreco conetituyente del mimo e*¡do ha decrer¡dc¡
y aancionado la siguiente fünstitución porítica para el gobierno fute
rior del prop¡o estado.

{.onsnrnrclóx Por.Írlcr DEL EsrÄrro us Jrllsao

En el nc,mbre de Dios Todopodero¡o Âutor y suprerno Lcgidaåor
de la sociedad.

Iil f-,orrgreso constituy'ente del Estedo de Jatisæ. ¡mnforrre cor¡ la
voluntad de loe pueblos que Io otxnponen, y on el fm dc proporrb
narles su felicidadn decreta ['ara su gobierno l¡ Constitucióu que-sigue:

DIEFO TCTO¡IES CENEtr^LES

Ânrfcr¡r-o le-El estado de Jalieco es ubre e independienæ de los
de¡nás Estados unidos Ivfexicanos y de cualguiera oha n¡ción.

.{nrícr:ro ?-El estado re"tiene m libert¡d y soberanía en todo
lo que toque a zu administración y gobiemo bterior.

.{nrícuro 3o-En loa nqocios ¡ct¡tivos a l¡ federación mexicana
el estado delega q¡s facnlt¡dcs y derechos al congæso Gener¡l de
torlos los estadoe de la mis¡na mfeder¡ción

,\nrfcur¡ 4e-a teritorio del E*ado por ahora es el mismo que-
antes correspondía a la inter¡dencia ænocid¡ æn eI nombre de Gua-
dalajara r..¡¡r¡ exclusión del territorio de Colima-

 nrícr-.r.r¡ 5a-Por una ley consdn¡cional se harå una exacta di'i-
eión rlel territorio del estado en lìs cantones y departamentos corres-
¡rondientee, y se dernarcarán zus límites resp€cto de los demás estados
colindantes,

-{Rrícr:ro óo-Mientras se verifica esla diyisión y demarcación.
el territorio rlel Estado se divide en ocho cantones, de los que el pri-
mero comprende los departamentoe de Cuquío, Guadalajara, Tlajo-
mulco, Tonalá y Zapopan; el qundo, tos departam*t* iu san Juau
de los Lagos, santa María de los tagos y Teocaltiche; er tercero, los
departamentos de Atotonilco el alto, Barca, chapala ,v Tepatitrán; el
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1l1e,, los departamenùoa dc S"y.,LU Trrxcaoresco, Zacoalco y -bW
,lT 

"l 
grande; el $dnto, loa depaltamcq¡p dc C.ocul¿. Etzatlíu y Ta

{uila; el seTo' loe dcpertarnenroe de Autt¡n de re grma v Ma¡æt¡:
r_'l sértimo. los dcpartarncntoe dc Acaponaa, Ahuacatlán" cæntispec,
(,omposæla y Tepíc; y el octavo el departanrcnø de Colotlån.

Anrfcur¡ ?î-[,e religirô, del Eer¡do es rs cekórice Apostólice
Romen¡ sin tol€runcia de otr¡ slg.,,,'- lil est¡do fijarit y coeæart todoa
los ßastos neæarioe para la *n*.""i.ôn dd cutto.

'tnrÍcrrr-o s-Todo ho¡mbre gue habiæ en el eot¡do aun'en cr¡se
dc uen¡elinte' goza los de¡echoe impreecriptibles de libertad, iguåldaù
pmpiodad y ecguridsd

Anrícu:¡.o g"-El eetado garantiza estos d€rcchos; guantiza ael
mismo l¡ liberted de im¡rrenta; y pmhibe ¡bsolut¡mente'ia esctavitud
en todo su territorio.

Anrícri¡-o Io.-En correspondcacir todo hombre çre habiæ en el
Estedo, debe reepetar y ob"dæ,r ¡ lac ü¡toddadee æo;ûi& y on.
ribuir al sostår del mi¡qo Est¡do dd nodo que &te lo pida.

Ân'ít:rrro rr.-I¡s pcrson"" dc ço ,"cmpone er c*¡do, sc divi.
den ú¡ricamer¡æ * io. cla¡cs, " *bL, F rrd-r* y 

"iuàJo.o, ¡"-lisciens.
AnrÍcrrrn I 2.-Son jalircieneesi

himem--Todoa loc b*ùmr naci& ca el uritorio del e*¡do.
Segundo.-t¡s que haFn nddo cn outrqnier lugar del terrilorio

de la federacirôn mexicana" Iury (Fo !G ¡vecinden en er estedo.
Ter,:ero.-I"os extranjeros r.c¡næ aau¡lmcnte del estsdo, scan de

Ia nación gue ñreren.

cuarto--l¡s extranþros naturaliædos en el estado, ye Ece po,,Ir¡G
har¡ obtenido del füngreso carta de naturaleca, o por la veciadad dc
cinco eíros ganada ryún la ley. Reepeao de los efranþroe n¡cidoe €n
cualguie.ra otra parte de la América gue dependía de ta Fæpaña en el
año de I8t0 y que se ha separado de ella, basta para su nsturaliz¡rc¡ón
la vecindad de dos años.

Anrfcu¡¡ 13.-Lag anreriores disposiciones sobre naturelización

Las Constituciones de Jalisco
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se arreglarån en lo sucesivo a la ley de la materia que debe daree

¡lor el füngreso General de la federación.
Anrícur.o' 14.-Son ciudada¡ros :

Prinero: Todos los hombres nacidos en el &tado que s€an veci.
nos de cualquier lugar de su territorio.

Segundo: [,os ciudadanos de los demás estados de la confedera-
ción mexicana, luego que se aveðinde¡¡ en el eetado.

Tercero: Los nacidos en país extranjero de padres mexicanos,
siem¡rre que éstos hayan conservado los derechos de ciudadanía de la
federación, y que aquellos se avecinden en el eetado.

Cuarto: Los extranjeros vecinos actualmente del estado, eean de la
neción gue fueren.

Quinto: Los extranjeros que en lo eucesivo obtengan del füngreso
carla de ciudadanía.

. Anrícuro 15.-Los hombres nacidog en el territorio de la federa.
ció¡¡ mexicana. y los extranjeros avecindados en é1, al tiem¡n de pro.
clamarse la emancipación política de la nación, que no permanecieron
fieles a la causa de su independencia, sino gue emigraron a País ex.
tranjero u ocupado por el gobierno español, ni son jaliscienses ni ciu.
dadanos jalisciensea.

AnrÍculo 16.-La carta de naturaleza se coneederá a krs extran-
jeros que se establezcan en el estado con capital ¡rro¡rio para ejercer
cualquier ¡rrofesión útil: o que introdu?Æan en él alguna invención o
industria apreciable; o gue haya. hecho servieios recomendables en
favor de la nación o del estado.

Anrícul-o t7.-,La carta de ciudaclanla se coricederá a loa ertran.
jeros naturalizados en el estado, o porque contraigan matrimonio con
mexicana; o porque tengan dos años de vecindad des¡rués rle su natu.
ralización; o porque hayan hecho a la nacién o al estado servicios muy
distinguidos. Respecto de los americanos extranjeros de c¡re habla el
párrafo 4" clel artículo l?, basta la vecindad de un solo aílo despuós
de su naturalización. para que se les conceda la carta de ciudar.lanía.

Anrícr,r.o 18..--I-os derechos de ciudadanía se pierdcn únicamente:
Primerr: Por arlquirir naturaleza en crralquier nación extranjera.
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- fuundo: Por adnitir crrplæ o argrma coadeooraciôn rre un go-
bierno cxtr¡nþm.

Tercero: Por sr¡oncia eþc'oried¡ c' que re im¡nngan penes
aflictivas o infem¡ntor.

¡\nrfcuuo tg.*l,os indlviduor çrc heyan pcrdido roo derechos de
ciudadanfa no los proda rcæbr¡¡ dm por cxpicoa ¡ch¡bilitación del
Congreco.

A¡rfcr.¡r.o 20.-n ejocicio do loc dcmcbæ de ciudadanía ¡e ¡us.
¡rcnde 'rinicamer¡te:

Prime¡o: Por incapacid¡d fr¡ica o moral, previa la corres¡ron.
diente crlificación judicial.

Segundo: Por no hqbcr cl¡rnplido vcintif¡n ¡ños dc edad.
Teroem: Por el ed¡do de dardor a loe caudalæ prlblicos.
cuarto: Por no tær cmflco, oficio o modo de vivir conocido.

Quinto: Por cct¡r crinin¡lmortc.
sexto: Por no e¡bcr lær y æcribir; pcro esta dispo.sición no te¡¡drá

e{ecto hasta derpués dd ¡ño de nil ochociartoo cuarents.
anrfcurc zr.-solrmto tric c¡ud¡d¡noc $rG êsrén en er eierci.

cio de sus d€rtch puedcn eleßir para loa *pl-. populares del esra-
tlc¡ con arre8lo r la ley.

Anrículo 22.-sólo loa ciudadanoe de que habla er arríeuro ante-
rior, pueden obtener lol cpnudor cnplcoo populares ¡. todos los
demós del estado.

Antfcur,o 23.*Exceprúan¡e de la dispoaición der artícuro ante.
rior los empleos facuttativoe, que pucde,n'conferirse a cualesquier per.
so¡la de fuera del estado.

FORMâ DE COBIERÑO DEL EIITâDO

Anrfcur.o 24.-El gobierno del e*ado es republieano repneæn.
tatiYo popul¡r federado.

A¡rfculo 25.*-Ën con¡ceuancia no puede haber en el estado em.
pleo ni privilegio alguno hercdit¡rio.

6
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Anrícur¡ 26.-El poder Eup¡emo del oet¿do se divide parå su
ejercicio en þislativo, eþxrtivo y judicial. /

Amfcur-o 2?.-Nr¡nc¡ p,tud* i.qi"* estos tres dbrer ni dos
de ellos en una sole peræna o ærporación.

AnrÍcuro zs----Et ejtrcrfo dcr poder þirtuivo r€sidirá en un
Cong¡eso comp'eeto & dip'tados nombrados úprh*;.-_.'

Anrncu¿o 29--El eþrcicio del poder Eþertivo residirú en un
ciudadano elegido t¡mhi6, popularmte, el çre se d€nominerå fü-
bernador del Estsdo.

.A.ndc¡¡¿o 3O.-El elemicio dcl poder Judicial residirá en los tri.
bunales que estableæ e*¡ Co¡r*itución.

Dur pooen tri" DEL Ern¡.oo

Ceptrur¡ I
Ile hs diptús dcl Congeæ

rlnrícu¿o 3r.-Et con',eso se compondrå de dip'tados nombra-
dos en zu totalidad c¡da dos añoe, pudiardö ser -"r"gid", io. aipo,"-
dos del füngreso anterior.

Anrfcuro 32--El número de diputados del füngreso ha*a er año
rle 1834 debe ser el de treinte pmpiearioa y otros tantos suplentes.

Anrícu¿o JB--En er a¡io de lg34 y €n er último de ros deoenioe
que sigucn, puede rummtar er füngreso e[ número de sus ãipur"do*,
baþ le base de uno por c¿de rrcinticlr,* -il almas. ¡

Anrfculo 3d-tåE eleociones de diputados pmpieüarioe y suprc.n.
tes se 

'arán 
en aguellos departamentos que desigrr€ t u¡ no pudien-

do dejar de h¡berlas en los que t€ng¡n una pobración åe veinre mir
almas ¡ los menos.

Ânrfc'¿o B5.-par¡ eer dip'tado propietarío se neæsita ser ciu-
d¡dano,en el ejercicio de eus d"*"h"., ,'a!¡or de ræinticinco arios y
vecino del estådo mn resid€,nci¿ en él los tres ¡ños antes de su elalcitón.

'A'n"ícur¡ 36.-Lns diputedoe zuplentes deben reunir, ras cerid¡.
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der qu" ex.p¡esa el arúcr¡lo anterior, y ademris la de ser vecinos del

territorio del departamedto çre lc eliþ.
Ar¡fcurc 37.-l'on ertranþroa no pueden ser diputadog, si no

tie¡¡en diez años de vecind¡d. Respecto de los erranjeroo americanos

rle que habla el prírrafo 4" del adículo 12 hasta ls vecindad de tres

años para que puedan ser diputados.
ARrír:ulo l|8.-No pue<len ser diputados:
Primero: Los empleados de la fedcrscion.
Segundo: [¿s funcionarios civiles de nombramiento del gobierno

del estado.

Tercero: [,as ¡rersonas que gozan del fuero mili¡¿¡' o eclesiástico.

.\H'rícur-o 39.-Si una misma persona fuere elegida ¡tara diputado

propietario por dos o más departamentos, subsistirâ la r:lección ¡ror

aquel en gue len€lå actual vecindad. Si en ninguno la tuviese, pre{eri-

rá la elección hecha pr el departamento de su naturaleza; y si no

fuere vecino ni nacido en alguno de ellos, subsistirá la de aguel depar'
tamento que él mismo eligiere. En cualguiera de estos casos concurri'
rán al füngreso los respectivos diputados suplentes.

.{nrícuro 40.-Deben ta¡nbi€Nt conct¡rrir al C.ongreso estos diputa'
dos suplentes, en el caso del fallecimiento de los propietarios o de sr¡

inpooibilidad para de,sempeñar sus funciones a juicio del misnro

Congreso.

ARrícr;r.o 4l.-Durante el'tiempo de su comisión recibirán los

diputados las dietas que les asign€ el Congreso a4terior, y se les in'
demnizará también a juicio del mismo de los gastos de I'iajes de ida

y vuelta.
-{nrícuro 42.-Lns diputados nunca pueden ser acusados ni juz'

gados ¡rcr las opiniones que manifiesten en el ejercicio de sus fun'
ciones. En las causas criminales que Ee intenten contr& ellos serán

juzgados por los tribunales que después se dirå, previa rleclaración del

Congreso de haber lugar a la formación de causa. Durante el tiempo

dt: las sesiones no podrån ser demandado¡ civilmente ni ejecutado-.

¡ror deudas.
\ntícuro ¿L3.-I.os diputados no puede obtener del gobierno
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empleo algruro en los dog añoe de l¡ dursción del Congreso, påra que
fueron nombradoa.

Crpírur¡ II
De la eleccí'ón fu los dipatùs

Anrícuro -[4.-Para el nombramiento de los diputados se cele
brarán juntas electoralas municipales y juntas electorales de depar-
tamento.

$ I. D" Ias jrøørrtan ehaorales mnicipølcs

Andcuro 45.-En el di*rito de cad¡ a¡urtarniento del eshdo 6€

celebrarán juntas electorales municipales, el domingo segundo y los
dos días siguientes del mes de agosto del año gnterior al de l¡ reno-
vación del C.ongreso, prm nombrar los eleetores de departamento,
que han de elegir a los diputados.

Anrícuro 46.-{ada ayuntamiento.segûn la poblacién y exten-
sión de su territorio deænninarå el nfrmeno de juntas municipales, que
deban formarse en su distrito y los parojes pfrblicos en que han de
celebrarse, designando a cada una loe pueblos, cuarteles, barrios, ha-
ciendas y rancherlas gue les corrcaponden

Anrfcr¡¡,o 4?.-El ayuntamiento nombrará para presidente de c¡da
una de estas juntas a un individuo de su seno, y por falta de éstoe a
un vecino del territorio designado a la misma junta; nombrará tam-
bién. en la propia forma dos individuos qt¡e deeempe{en l¡s funcio
nes de escn¡tadorcs; y nombrará por último oÞo individuo del dir
trito de la junta que haga de secreterio, debiendo todos eab€r leer
y escribir.

. Àndcuro 48.-Et alblde primeno de cada a¡rnramiento publi-
cerå el domingo primero del mes de agosto citado el ærrespohdiente
bando para que cûncr¡rran a la form¿ci6n de estss jrurtas los individuos
que las han de componer gue lo son tnieemente los ciudadanos que se

h¡llen en el ejercicio de zus derechos, y que se¿n veeinos y residentes
e.r el territorio del ayunt¡miento.

(f)
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Anrículo 49.-En cada wu de estas iunus se abrirá un registro,
que durará los tr€s días erpresadoo por eepacio de ocùo horas di¡tri-
buidas e¡¡ mcñ¡¡a y tarde, en que se escribü los votos de los ciuda-
danos comprendidos en el terri¡orio de la miema junta que ooncruran
a nombrar los eledores de departanrento, sentando por order alfabeti-
co el nombre de loa votantes y votados.

ÂnrÍcur,o S0.-Para ser eledor de departanento Ee ¡€quiere E
ciud¡d¡¡o ca el eiersicio de n¡s der€chos, vecino y resideirte en cual-
quier lugar del territorio del mielno departamenùo un año a¡ræs d€ su
elección.

Anrícu¡,o 5l.-C,ada uno de los ciudadanos que oomlnnen la jun.
ta elegirá dc patabra o por escrito loe rerpectivooã".ton"" de depart".
mento, euyos nombtcs ¡e escribir&ì en la lista a su presencia.

Anrícur.o 52.-En loe departanentos en que sólo rleba elegirse
un diputado, se nombrarán quince electores, y en donde rleban elegirse
dos o más diputados, se nombrarán t¡einta y un electores.

Anrícuro 53.-Las dudas gue s€ ofrezc¿n sobre si en algurxr u
alggnos de los cûncürr€ntes se hallan las calidades neæsarias para
voter, se decidirñn verbalmente ¡ror la junta, y lo que resolviere se

ejecutará sin recrrrso.
Anrícuro 54.-No habrá guardia en eEtaE juntas, ni se podrá pre.

sents.r en ellas oon armas ningún individuo, sea de la clase que fuere.
Anrícuro 55.--ConcluÍdoe loß tres días en que deben estar abier-

tos læ regietros, se procederá por el ptesid€nte, escmtadores y secrr\
¡¿¡io de cada jrmta a hacer la com¡ntación de votos, que haya reuni
de¡ c¿tda ciudadano en la lista, y hech¡ la suma. se firmarå ¡ror clichos

individuos, y s€ entregará cerrada al secretario del ayuntamiento.
Arríctr¡,o 56.-En el tercer domingo del expresado mes d" rg*

to se reunirá cada ayuntamiento en sus cssas consistoriales, æncu-
rriendo tambien los president€s, escmtadorès y secretañ)s de las jun-
tas, y con presencia de todas las lidas se fonmará una general por
orden alfabé.tiæ, $æ comprenda todos los indir"iduos votados, y el

número de votos que hayan sacado.

Anrfculo 5?.-Esta lista v la ac'ta r'elativa al agunto se firmarán
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por el presidente del ayrurtaniento, zu secrctario y los de las juntas.
En seguida se gec¿rá¡r dos copias autorÍzadas de la listal'de las que
urlt so fijarrí en ¡mraje público y la otra se entregará con el corres.
pondiente oficio a dos individuos que ha de nombrar el ayuntamiento
de su senoo pa'r que pes€n I la capital del de¡nrtamento a hacer la
regulacién general de votos, en compañía de los demás comisionaclos
de los otrCIs syuntamie¡rtos. ,

Anrfcur,o 58.-En el cuarto domingo del þropio mes de agosto
æ reunirón en cËión prúùlica en la copital del departamento los cr,-
misianados de los ayuntamientoe del distrito, presididos por el jefrr
de policía, y en su defecto ¡ror el alcalde ¡rrimero, y formarán una
lista çneral de los individuos nombr¡dos pcr¡ electores de departa.
ment{) ¡¡or ttìdos los ayuntamientos oon expreeién del número de votoe
que hayan reunido, y del lugar de su r€sid€ncia-

Ånrícuro 59.-P¡r¡ haær la regulación de votoa de que habla
el artícr¡lo anterior, se necesit¡ la concrrrrencia de acis eomision¡dog
por lo mcnos. En los departamentos en qu€ no se pudiere reunir este
rrúmero, el ayuntsmiento de la capital, nombr¡rá de su Êrrto log indi.
tiduos que falten para completarlo.

Ànrícu¡-o d).-serån electores de departemento los ciudadanos
que hayan reunid<¡ en la list¡ mayor nfuem de votoe. En ce¡o de
t:m¡nte entre dos o m{s individuos lo decidirû la junta Jnr votos sØcnl-
toa; y si en esra wrtación hubiere también eml'ate. lo decidir¿i la
suerte.

Antícu¡.o {ll.---l.a ex¡rresada lista v la acta rclariva al ¿sunto se
firm¿rá ¡ror totlos k¡s irrdividuos de la iunta" y el secretario tlel ayun.
tamiento de la cepit¡l dcl departarnento, y se remitirán copias auto.
ri¡adas de uno y otm ¿ la fümisién Permanente del füngreso, at G,o
berncdor del.Estado y a los eyuntamientæ del di*rito tlel departamenro.

Ânrícuro 62.-H pæsidaræ de le þnta pasarå el eorres¡nn-
rlientr oficir¡ a los eloctoñe nombrtdos, prra que concurren a las jun.
ic¡ electorales de dcpartamcnto.

?t
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$ II. De las iubar M e dqæøtøtn

' Antfcu¡o 63.-Lå! iuntas eleCor¡lcr dc dcpartrmento ee cel€ùra-
rán.en nr capital quincé dfas derprée de hccha L reguleciôn de votos
de çle h¡bla el artforlo 58, en l¡¡ c¿¡¡s com¡i*orieles, o ên el edifi-
cio que se e$ime mås a propóoito, a puerta abierta y sin guardia
alguna.

Ânrfcur¡ 64.-El precidente de estas þtac lo serô el jefe de
policla y en !u defecm el alcalde primem àe la capital del departa.
mento' si no fueren electoree, y en cæo de serlo, presidirå las juntas
el jndividuo del ayunt¡mie¡rto Eæ rigniere en orden y que no s€a
elector. La sesión de estae jutttrc ¡e ebrir¡, h¡ciemdo leer.el presidente
l¡e cred€nciale¡ de los elôctorü, ipc lo ron los oficios en que se les
avisó su nombramiento.

Antfcuro 65.-En seguida preguntarå el preridente ¿si en algún
eleetor hay nulidad legal para serlo? y si ee þrobare en el acto que
Ia hay, eeró el elector privado de votar. Preguntarå deapués.: ¿.Si ha
habido cohecho o fuerza püe que l¡¡ elecciones recaigan en determi.
nada persona?. y si se probare çe ha h¡bido uno u otro, serán priva-
dos de voz activa y pasiva loa que hubieren cometido el delito, su.
lriendo igual pena los calumniadoree. [¿s dudas que T ofrezcsn en
uno o en otrb caco las deddirt le junta sin recur€o alguno.

Anrfct'l,o 66.-Condufdo e!Þ acto, rc nombrarå un preeitlente.
dos eEcrüÌado¡es y un secretario dd ærE dÞ h üinr junta, y se reti.
r¡rá imedistamente el individuo çr la prtcidfa.

Arirícu¡¡ 67.-A continuació¡r æ pûoæderå.al nonibramiento de
diputadoo pmpiaarioo por nedio dc,o6dul¡q y lo'món loe que reu.
tr¡Êreir la pluralidad abmlu¡ de ¡oto¡ s¡ ni¡üsno la hubiere reinrido,
entrarán en eegundo escn¡tinio loa do¡ çc hayan tenido m"y* núnà
ro de votoe, y quedará elegido el çre ¡eúns. la Blnrdülad. En c¡¡o
de ernpate deeidirá la suirte.

Anrfcrno 68.-En l¡ '.io'r' Iorma æ olegirÍ dGryüå el dipntado
o diputados arplentee L¡ ¡cta & est¡r elcodm ¡e fi¡mará por tofu
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los individuos de la junta, y sc rcrnitirtn topi.l rütodrdls do ella a

le f,ouri¡iéa Permurente del Cory€so' d Gobunrd,or del Btado' y I
todos los s)'unt¡mi€nto6 ùl depsrume{rto.

Ànrícu¡.o 69.-fu¡rtìs¡no se detå teetimonio de la ccta a loe di'
p¡tados propietnrim y guplcnùeg, ptra $¡€ les si¡r¡a de credencial de

su nombrrnricl¡to.
Ànrícuro rc'-N¡ngùn ciudadeno se podnñ e-xcl¡sar' ¡ror motivo

ni pr€ùexlo etguno, de desempeñar los encargw de que heble el pre'

sente capltulo

C¡pFrum III
De b celcbtvr;ildrr. dcl Congram

Anrícurc ?I.-Todos los ¡ñoe se reunirå el corrgreso en una sole

ssla en la capital del Estado paia celebrar sus sesiones. No se puede

trasladar å otro l*g*, sino æmporalmente, y ésto e¡r el caso de que lo

¿cuenden asf l¡s dos tercerss pürtes de los di¡rutados presentes.' Anrícuro ?2.-I¡s diputedos m¡rbr¡dos para {orzrar el congre-

so, presentarån sus credenci¡les a la Comisiôn Permenenle del misrrío,

¡ fin de que proceds a su e¡¡æn-y califrcación' tenientlo presentes

al efecto las'actas dc elcocìones de lrg iuntas de departamento'

Anrícur.o ?s.--{t dh veint¡octo del mes de enero del aäo tle la

rerrovación del C-ongreso, se reunirån en sesión publica los indivìduos

de la Comisión Permanentg y los diputados nombrados haciendo de

¡rresidente y secretario de la junta los que lo fueren de la Comisión'

1' .e leerá el informe de ésta sobre la legitimidad de las credenciales

¡' calidadee de los dipntados.

.anrícur,o ?4.-L¿g dud¡s que se ofrescan sobre estos dos puntos.

se resolverán defi¡itivamante por la junta a pluralidod de votos, sitr

tenerlo los individuos de lc fümisién Permanente'

Anrfcuro ?s.-En æguida se prestarå por los tlipuUdos ante el

presìdrnte de la Comisión el correspondiente juramento de guardar y

irac", g,r"tdar la Constituùión Federal de los Estsdos Unidos Mexica-

nos, )¡ Ia particular del Estado, y desempeñar cumplidsmente su

encargo,
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Anrícu'¡-o 7ó.-A continuoción se procederá por los di¡nrtados r
elegir de entre ellos mismoß un prrrübnte, m viepreaidente y doe
secretarios; con lo que æearán las funciones de la Comisión perma.
¡rente, y retirándose inn¡ediat¡m€nte, se declarerá ¡rcr el presidente del
Congreao, h¡llüæ este legítimaureute constituído.

Ânrfcur¡ 77.-Pa'' la celebración de las demás sesiones ordina.
rias y extraordinarias del congreso en los dos a¡ios de su duración,
se reunirán los diputados custro dlas antes del de su apertura, con
el objeto de examin¡r las cred€nciales de loe diputados f[ue nueva.
mente se present€n. Si se aprobaren estas eredenciales, prestarán inme.
tliatamer¡te los nuevos diputadoo el juramento de gue habla el artículo
75, y ene{ryuida se prooederå ¡l nombramier¡to de preeidente, vice-
¡rresidente y secretarioa del füngrm.
. Anrícuro 78.-[¿ rpcrt¡¡re de I¡¡ sesiones .ordinarias del con-
greso' será el día primero de fe.brero de cada aiño, T el día primero de
se¡rtienrbre de todos los a¡îos siguientes al de la renovación del mismo
conþeeo, debiendo asistir a egte acto el Gobernador del Estado, para
informar por escrito el estEdo de su ad".inietracidr ¡rública.

Aarícuro æ.-Iás scsiotr€s ordina¡ias del c,ongrero gue comien-
'zan el día primero de fcbrem, drlrarán el mismo **i du fe.brero y los
dos siguientes de marzo r ùril, y no podrán prorogsrse sino ¡ror solo
otro mes' cu¡ndo lo actrerdg asÍ las dos terceras partes dc læ di¡r ul-
doe presenæs. l¿s sesiori€s o¡dinarias gue.comienea¡r el día primero
de septiembre dur¡rån los t¡e¡nta días del nieo næ de æpiernbre
y no podrrin prorrogarse con motivo sl!flno.

Anrlcum &).-Las sesionæ del C.imgFo ¡crln diari¡s, sin otra
interrupción que la de los dlas festivos solêm¡ne6. Tod¡s deben ser pú-
blicas, y sólo en los car¡o6 que exijan reseà", poùá celebrarse sesión
tecreta, .

Anrícur,o 8I.-.A,ntea de cenr¡¡e le¡ siæ ordin'aria¡, Ee ¡rom-
brará por el Congreeo rura Comi¡ióq Permrr+¡r¿c de ar m, crrnpüe'.
ta de cinæ individuos propiaarioe y doo mplatos çre durará todo
el tiempo inærmcdi'o de un¡c ¡ otrrs æs¡oncr ordilarias, y m preai-
dentc lo ¡erá el individuo Èrincr dr¡do.
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Anrícuro 82.-Et Cobernador del Estado concurrirå al ¡cto de

oerrar el Congre*o sus sesiones ordinarias.

ÀmlcUrO 83.i-En el tiempo intermedio de unas a otrag s€siones

ordinarias pue.de ser oonvocado el Congn6o' Psra la oelebración de

æeiones extriordinariae, siempre que por las circunetancias o por la

calidad de los negocios que sobrevengan, lo acuerde así la comisió¡r

Permanente unida para este efecto con el Senado'

Anrícr¡¡-o 84.-l{ientras se vetific¿ la reuniôn del Congreso, si el

ne.¡pr:io fuere muy greve y urgente, la Cpmisión Permanente unida

crr, .'l Serratlo y los demôs tli¡rutados que so hallen en la capital, to'

mará lus ¡rrovidencias tlel momento que corres¡rondan y dará cuentg

con ellas al Cohgreso luego que se haya reunido'
.\nrícr r-o 85.-Concurrirån a las sêsiones extraordinarias del

congreso tos mismos diputados que han asistido a las ordinarias.

Ànrlcr r,o 86.-l.a celebración de estas sesiones ertraordinarias

tlel Congreso no im¡ritle la elección cle nuevos diputados, en el tiempo

que ¡rreviene la Constitución.- 
Anrír:ur-o 8?.-Si no se hubieren cerraclo las sssiones extraordi'

naf¡a-c al tiempo en q¡e deben reun¡rso las ordinariss' ceEerån sque-

llas, y estos continuarån el negocio para que fueron oonvocadas las

cxtraordinari¡s.
Anrfct'¡-o 88.-Lae seeionee extraordinariae se abrirán y ærrarátt

eon la*" mismas formalidatles que les ordinarias'

C.rplrur.o IV
De las otribucbnes dcl congreso y ile su comísíón Permanente

Anríct¡Lo 89.-Lar atribucionee del füngreeo son:

Primer¡: Dectetar lac leyer rclativas a la atlministración y go'

bierno interior {el est¡do nn todos gut rsmos! declararlas y derogarlns'

Segunda: Regrlar los votos que hayan reunido los cirrd¡(l$ììos c¡l

las juitas ele¡torales de departamento para gobernador. Vice'gobenrrt'

dor y eenadores del estado, f hacer l¡ elección de elloa en su esso.

ferenra: decidir po¡ votor secretos los em¡rates que haya entre clos

o más irrrlividuoe, para la elección de e¡tos oficios'
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Cuarta: Resolver las dudas que Be ofrezcan, sob¡e la nulidad de
las expresadas eleccioneq o sobre las calidad€s de lq elegidos.

Quinta: Determinar lo que le parezca sobre la¡ ercusas que ale-
guen los individuos elegidoe, para no admitir estos cargos.

Sexta: Dedarar cuándo ha lugar a la formación de cåusa, tanto
¡ror delitos de oficio oomo por.loo ænrunes a los diputados del C,on-
greso, al gobernador, al Vice-gobernador, a los senadores, al secretario
del despacho del gobierno del estado, y a los individuoe del Supremo
Tribunal de Justicia.

Séptima: Ilacer efectiva la responsabiliclad cle estos funcionarios
públicos, y dis¡nner en su caso que E€ exija la de los deruâs empleados.

Octava: Fijar anualmente todoe los gastos de la administracién
pública del estado I propuesra dcl gobernador.

Nona: Señalar contribucioneE para cubrirlos con arreglo å esta
fünstih¡ción y la General de la federación.

Décima: Aprobar el repartimie¡to de est¡s cþntribuciones.
Undecima: Exanina¡ y aproöar las cuentas de todos los caurlales

públicos del estado.
Duodécima: Intervenir o p¡estar su corrsenti-iento en todos los

cagos en gue lo previene la fünstitución.
Anrícur.o 90.-Et füngreso en las sesiones extraordinarias qu^

celebre en el tiempo inærmedio de unag a otras sesiones ordinarias,
solamente se ocuparå en loe negocios para que fuere revocado.

Anrícuro 91.-tas atribùciones de la C¡misión Permanent" sont
Primera: Velar sobre la obsersncia de la fünstitución y las leyes.

y dar informe al füngreao de las infracciones que haya notado.
Segunda: fünvocar al füngreao para la celebración de eeeioneg

extraordinarias, en los casos y modo çe dispone la Con*itución.
Tercera: Recibir y examinar las credenciales de loa diputados que

se nombren para la renovacién del füngreso.
'Cuarta: Dar aviso a los diputados niplenteE,-para que concurran

al Congreso por falta de los propietarioe;.y en caso de gue falten unoe
y otros, comunicar las órdenes convenientes al respectivo departa-
mento, pera (Fte proceda a nusya elecci6n.
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. Quinta: Recibir lo¡ te¡timonio¡ de l¡r ¡ct¡¡ de l¡¡ elecciones de

lar juntar electoraler de departanreüto ptrs gobemedot, Vic+goberna'
dor y renadore!, y entrqarlor al C.ongrero luego çre e¡té con¡tituido.

Crpltulo V
De b lormæiôn y prorwlgæián fu lu leyes

Antfculo 92.-Dn el reglamento inæriot del füngreeo se prescri'

birú la forma, intervalos y modo de proceder en la di¡¡rr¡ión tle los

proyectos de loy.
Anrfculo 93.-t¡¡ proyector.de ley çe fuercn de¡ech¡dos con'

forme al reglamenùo, no re podrån prerenrtar de nuevo hasta lss æsio'

nee del año riguiente.
Anrícur.o 94.-l^e mitad y uno más del nf¡mero total de loa dipu'

taclos formsn füngreso, para dictar providanciat y tr¡lfliites que no

tengan el carácter de ley.
Anrícur,o 95.-Par¡ di¡ortir y votar proyectot de ley, y dictar

órdenes que eeah de mucha gravedad, re reg¡iere el concureo de ls¡
do8 teroeral P8ftlt

Anrfcur.o 96.-En s¡nbos oÉlos para aprobar o reprobar, baste la

mayoria ab¡oluta do los ooncurrcntû¡.

Anrícut o 9?.-Aprob¡do un pnoyeicto' ¡e extenderá en forma de

ley y se comunicarå al Gobernador del Estado, quiem dentro de diez

días poclrá hacer lae observaciones que le pa¡e?can' oyendo antes al

Senado.

Antfcu¡,o gS.-Si no tuvierc ob¡c¡vacionæ qué hacer, procederå

n promulgar y cirorlar dicha ley con las solemnidadæ correcpondientes.

Anrfcuro 99.-En el caso de çre haga algrrnaa ob¡crvaciones'

volverá el Congreeo ¡ di¡cr¡tir el pnoyoctø pudiendo a¡i¡tir a lç discu'

sión y hablar en ella eI orador que nombrare el gobierno'

Anrfcu¡,o 100.-E; eata oegunda di¡ctrsión,,el proyect'o no debe

lenerse por aprobado, ai no voten a cu favor lag dos terceras psrtes

de lo¡ diput"dor presentes, y la votación ee hará por escrutinio sect'''.

lo y con cédulae.
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Las Constituciones de Jalisco

Anrícu¿o l0l.-Aprobado de nuevo el proyecto, se crevorverá rr
ley al gobernador parå que procedr inmeãiatamenre & su solemno
¡rromulgación y circulación.

Anrfcur,o 102.--t.a derogación de las leyes dcbe hacerse c',n las
¡nismas formalidades, y lror los miemos trámites gue su estableeirnierto.

ApÉNo¡cs a EsrE Thur.o' 
De la elección d¿ los dipuabs para el Congreso Getæral

de h federación

Anrfcu¿o 103.-l-a eleccirfrn de log diputarloe, que rran d.e coneu.
rrir por ecte Estado al congreeo Gcoc¡al de la federación, debe hacerse
el domingo ¡r'imero de oetubre del año anteri<¡r al de la renovaeión
tlel mi¡mo congreao (ienerel, conforme a los clis¡ruesto en la constitu.
ción Federal de la N¡ción.

Anrlcrir-o lo4.-En el mismo dfa y en la propia forma en que se
h¿ce la elección de loa diputrdor para el congreso del Estado, se
nombrarán enseguida por las juntas elector¡les de de¡rartamento, los
electores que han de elegir a loa diputados para el Congreso (]eneral
de la federación.

Anrfcur.o lo5.-Por c¿da rcinte mil almas se nombrará ur¡ elector
¡nr los dcpartamcnto¡ elector¡lcs. En los dcpartemcntos en çe reaulte
un er(ceEo de población que pare de diez mil almas, se nombrarô ntro
clector por esta fracción. El departamento electoral que no tenga la
¡roblación rle veinte mil almar, nombr¡rá rin rmbargo un elector.

Anrfcuro 106.-Loe electorcs que Ee nombraren ¡rara ra erección
rle los diputados al congrero General, deben tener las miamas ealida.
des que previene eet¡ constitución, rerpccto de loe electores que han de
elegir a los diputadoc del Congruco del E-otado.

Anrfcu¿o 107.-Las juntas electoralee de departamento remitirán
copia certíficada de la asta de estü elecciones al Vice-gobernsdor del
Estado, y peearán también el correepondiente testimonio a c¿da uno
ele los electores psra que les airva de crodencial de a¡ nombramiento.

Anrfr:rr¿o I08.-Los electores nombradoe paaarån a la capitar dcl
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eetado para hacer la elecciôn de loo diputadoe al Congreao General,
y sr ¡rresenlarún al Vice.gobernador, quien hará eecribir sus nombres
y el clel de¡rartamenlo que los eligió, en un registro gue deberå llevarse
al efecto.

Ânrfcu¡,o 109.-C¡¡atro días Bntee del domingo primero del mes

de r¡ctul¡re citado, ¡e reiurirán todos los electores en sesión pública, v
m el rdificio que se eatime más a propósito, haciendo de presidente dtr

la junta el Vice.gobernatlor, y en su defecto el senador más antiguo, y
eles¡ruris de ¡resentur sus credencialeg.nombrarån de entre ellos mismos

dos escrutadores y rm ¡ccretario.
Anrícul"o 110.-,4 oontinuación se nombrarÁn de entre los ¡rro¡rios

electores y ¡nr ellos mismos a pluralidad de votoe dos cornisiones: lrr

una de cinco individuos para eraminar las credenciales de los demás

electores. y la otra de trea para que examine las credenciales de aquc-
llos cinco individuos.

Anríct¡ro lll.-Al dla siguiente ae rcunirá de nuevo la junta parrr

lr:tr los i¡rformes de Ias comisiones y todao las dudas que se ofrezcarr

stbre la legitimidad de las credencísl€s y calidades de los electoras. st:

decidirú definitivamente y sin ¡sc¡rr8o alguno por la propia junta a

¡rluralitlatl de votos sin tenerlo el Vie-gobernador o senad<¡r qne f-¡
presidiere.

Anrícur.o f l2,-En el domingo primero del erpresado mes dt: rxr
ttbre se reunirún los elector€s presididos por el Viæ-gotnrnador. o ¡r.tr
el ser¡¡elor mås anliguo, y procederán açellos I nombrar los diputn-
tlos que delen concr¡rrir por el estado aI Congreso C'eneral de lu feqlr-

rneirir¡. en lu misma fonr¡a que dispone est¡ fünstitución. rns¡xrelo rlcl
nombramiento de los diprtadoo del füngreso del Eçtado.

,{nrfql"r.o Il3.*Ve¡ilïcada que s€a la eleceion de los ex¡rresatl,rs

r'li¡rututlon. la junta dispondr¡ lo cu¡veoier¡te psra mm¡rlir rxxr lo ¡rn'
wnido e¡ el nrtícnlo l? de la Constituci6n Fe.deral de los Fletodos [ìni-
tlo.c Iünxicanns. v conclufdo que sûa dsto. se disolverâ la misma juntn.
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Tfnn¡ II
Dsr. FoosrffiîoerD¡r¡oo

IklGoffi¡
Anrfctr¡o tl4.-H gobcrnddq dcl eddo dcbe scr ciud¡d¡no e¡r

el eþrcício de qrs derccbo., mryor dc trcint¡ años, nrcido -cn alguno

dc loð etdæ de l¡ confederación micrn¡, y væim & AD m re¡i
denci¡ de cinm años, dåicndo s læ fu rilt¡Dos inrnedi¡tos a srr

clección.
Anrfcurc ffs.-Ni lc ecle¡iffios ni los milit¡¡es que se hallen

en actnal ¡ervicio en el cjérciro ¡n@q¡4ûq dÊ b6 crdos de ls fode-

runón puodeû obtener el cmplæ ðÊ Éúcqlt¡áor.
Arrfcrn¡ lf6.-A gobemdor dunrå cürtn) ¡fu en el eiencicio

de slr ofißio, y no podrú vdver a s dqido püt cl mismo øploo h¡s'
ta dcspuéc de ø¡t¡ro ¡õoa de hab€r cÊstdo en stls fuciones.' Anrfcr¡¡¡ f l?.-t as etribueiones del gobernador sdt:

Primera: füidar de la ænser¡ci{in dcl o¡den públi"o en lo inte'
rior,I de la seguridsd dcl estsdo en lo erurbr, m arregb a l¡ Cons'

tihc¡6ßyalaslcyes.
Sug,-d"t C¡mandar cn i:fe ¡où h rnfliå dd cådo, y d¡lpûct

de ell¡ para loa fu enunciada obiciæ.
Te¡ø¡: hovecr todc bc cqCm dd Gstsdo quÊ m ø de nm'

bra¡riento poprler cn lr fcor{pÊ BüGvíæ l¡ Cm*inicfih y las lcyc*
Cr¡¡rta: Nønbr¡r y reparrr Þæma¿ d rctæt¡rio dd dcfeaåo

del gobierm dd €úillo.-
Quinta: C.uidar del puntud cmplimhato tanto de esr Constitu-

cién, mo de la generat de la nacién, ! & las htcs y docneroc & Ia
federaci,6n" -v dcl Cong¡eso del E¡tedo, y dar tos doc¡r*a y órdmcc

omwlrie¡¡tes para n e!rución-
Scria: Fonnar læ reglanrentos $tc le parea" pan d reior 8ù

bie¡no dc loc rrmo6 de la adminidración púbtica dcl e¡rado, y pcsarlor

al Cmgrceo p¡ra su aprobación.

SóËimr: füidar de que la iu¡ticia se administ¡e P¡onta y ompli-

8[)
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danrente por los tribunale¡ del estado, y ile que se ejoorten dus senten-
<'ias' Por estu inspeoción no podrá mezcrarse en el examen de las cau.
sas ¡r.rrtliflrtcs, rri tlisponer durante el juicio, de las personas de los reos.

Octava: Ir¡dultar a los rlelincuentes con arreglo a las leyes.
,.\nrícr lo I l8.-Todas las órdenes y d"c""tJ, del gobernador debe-

rárr fi¡marse ¡r.r el secretarir¡ der deipacho crel gobieino der estado. y
sin este reguisito r¡o serán obedecidos.

AnT í<:r'¡.o llg.--El gobernador para publicar las leyes y decrerog

{el 
t,'1g:eso-del F,stado usará de ls'fórmura que sigue:. ..dGob"rno-

dor rlcl Estarlo de Jalisco a todo' sus habiranto *""î, fte er congre.
so del mismo [stado ha decretado lo eiguien te. ( Aquí el æxro literul
d.e b ley). Por tanto.mando ee imprimi, publigue'y cirorle, y se le
rki el debirìo cumplimiento".

C¡pírriro II
Del Yíce-Gobemdar

Anrícrrro l20.*I{abrá en el eetado un vice.gobernador que ha de
l¡rlr:r las ¡rro¡rian calidadee que æ neoe¡it¡n psra ser gobe-ado".

Anrícrrr.o lir.-H vicegobcrnador dur¡rå c'¡tro añoe ei 
"r."¡ur..icio rk'_su ofieio, y no podrá volver a ser eregido para setvir er migmo

".tpl* hasta deepuéa de c'atro ¡ñoc de heb; o"."do en Eus funciones.
Anrfcrruo 122.-A¡ vic€.gohrnador, presidirá el Senado, I)€ro rotenclr¡î r'<¡to sino en caao de empate.
,tnrÍr:rrr.o .l23.-El 

vice-gobernador será er jefe de poticfa der c¿n.
t¡in rle la ca¡ritul, y en caso de tresenrpeñar las funciono ãu gobernador.
n'mbrurá ertre tsnto un susrituto con aprobación der s"naio.

AHrfcr¡r.r¡ t24.-En vacante del gobernador, o por estar impedido
¡rarû scr'ir eu oficio, a juicio del congrcco o de la c¡misión perma.
nente, rlesem¡reñtr¡i ¡us fur¡cionea el vicogobernador.

Anrí.',r. 125.*si éste faltare también, hará tas vece¡ cle golxrr-
nador el senador que nombrc er congreeo. cuando é¡te no ¡e hail,:
reunido, la c,omisiórr Permanente nombraró e.n ro pronto, y hasta re
rcuni6n del congreeo. un individuo del senado que ãe.c;p¿ñe la* fun-
cionen del gobernador.
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Andcuro l2ó.-En caso de que fdlezca, o se imposibiliæ absolu'
tamente el gobernador o vica,gobernsdor en los dos primeros airos del

ejercicio de sus empleos, se nombrará nuevo gobernador¡ o vice-gober'

nador, al tiempo de haceræ las inmedi¡tas elecciones de diputados del

Congreso.

CrpÍruro III
DeI Senaù

Anrícu¡o t27.-Habró e¡r el eÊtado un Senado æmpuesto de cinco

vocales propiotarios y dos suplenteg.

Andcu¡.o 128.-[,os senadores deben tener las mi$nas calidatles

que se requier,en ¡Dara oer diputrdos, y edemás l¡ de treinta añc's

cum¡rlidos.
\n'ríct;¡,o 129.-No pueden ser scnadores los que no l'rtetlcn s.'r

di¡rutados.
Andcur.o f3O.-El Senado se renovará cada clos años ¡ror mitad.

ealiendo la primera vez el menor número de vocales propietarios y uIt

suplente, y en la regunda el mayor ní¡mero de propiaarios v el otro

.,rpl"r,t", y así sucesivamente, debieirdo s¡lir en la primera ocasión los

individuoe nombradoe últimamente
Attfcu¡.o f3f .-Ningún senador podra, volver a ser elegido para

servir el propio destino, sino deepués d€ cdsÞo años de heber cesado

en sus funciones.
Anrícur.o f32.-{usnib d gqùãssdor del eat¡do a¡i*iere sl Sè

nado, lo presidirá ein voto, y m cocurrirô el vioe-gobernador'

,{,rrícur.o 133.-It secretario dd SA¡do lO será uno de er¡s indi-

viduos en la forma que dispoagl sn rcglamcnto interior.
Anrícur¡ f:Ì4.-I¡s atribusiomû del Se¡¡ado eonl

Primera: Consultar al gpbe¡¡¡fu co loa ss¡¡iæ en que pida

cons€io.

segunda: velar eobre el eoaplinfoato.de la con*itnción y las

leyes, y dar parte al C-ongr€so de hs inûaociones $re note.

Te¡cera:"h'omorcr el €d¡hladmicnto y foncnto de todoe los ramos

de proaperidad del eqtado.
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l..u¿rla: I'ro¡xrncr lerncå pars la proii*Í6n ¿lc los rmplfin¡ Fn {rJr'

la ley eríja e*te reguixito.

Quinta: fil¡xar la$ c¡¡entü de trxl¡x loä €ad¡lirs FÉbli6Ë, )' Frescþ-
larla" at (,ongrrst lrrrê su úlrím¡l rlarnpn y r¡rrobaciírn.

Ltvírt ro lV
I h' la elecc ii¡n d eI ( )o | ¡ønalor. l'" ic *Gol trnøIar

v Senodorex

À¡rríel ¡¡¡ ].I5,*f-¿ eloocirón del gobernaekir cc l¡ará ¡nr la* junta'
ehxturaL:r cb ele¡rartanrcntrr" al día ,{glrirïtr de h¡åer¡c hcdro el nrrn.
[ramirlr¡.r ¡le la; rii¡rut*dex rlol triiryre,o.

lrrí¡;r rn l:16.**tja¿la une de eÍtû{ iuÍrar ele.girf a plrralidad ab
rrlu¡¿ rh:. rut.r: r¡$ indiriduo pam grfunlarlor, I rcnritirá tectirnonío
dc l$ a,rt;r rle r'Jc*.íírn a la (bmisírx¡ Permans¡Þ clel {lolrgreco.

drrrír:r ¡.lr ljlî.*El (}ngräo en el ¡lí¿ dc la a¡*rtura dc su' I'ri-
nÊtãe *e¡sior.:!r ardína¡íæ. affití lo¡r testim<mío:* de quc l¡abl¿ el ar-
tíeulo anrcri¡rr- y rrcmhrar â iuna os¡ísión dd .:u *rrro ¡rara rm'isarlrn
y rlar rrrrrrla. crrn el n*.ulta¡[o dmtrrr dr"l teroer dí*.

IqT í¡r l¡¡ l'#.*þh ä¡È dí¿ prær&tú, el {.ongrwo ¡ c¡rlifi¡'ar I**
cle¡rí*rn'rs herùs* ¡xrr lo* de1iar¡anentû$, y a h¡ær I¡ enum*reeión ¡1,'

rolo*.
.\r¡rí¡:r tr, 1.9.--F,I individner que reuníerc: la mavi¡ría ab*crlulr rJ.:

v¡{cx rfe !a* .iauru* clccroraþ cle depe¡t¿mcnto. s¡rrfx¡ta¡lor ¡rerr *l ;riii-

¡rrr.ø tb ellas, y r1n Wr r..l ele r-l¡s vc¡e,ale*. språ el gohenudr>r rhl est¡¡k'.

A¡ricr;r.o ¡,,t{i"-S¡ nfuçûDo rqmi¿rc Ie nryoría ¡bcr¡tut¡ rlr lo,,

rotoã &' ta* Í¡nr¡¡ dccþralcs, cl Cøgre$o clçgirú pera gobenrarior

üno rle loç ¡k¡c indívid¡¡o¡ $rc trng¡t$ mayor número & sofregioc.

,{rrír¡¡¡.o 1,11.-$i fn'ren mh & doc 106 ifil¡yiduoc que rrunie-
rvn .'rfii t#f,lðeÃ cr{ja mryoúa rcspectira dc votos. el Co$g¡cf,o eleryírá

al gofußsdrclî de ø*n todoc clloa I¡ nimo ilcd€ñi cutú$ ningunt,t

twfue crla nayoría, rino qoe toehe m6rn igral nfuircrrr rle *ufragi,N.

.{rrfur:r.o l'42"-$ uo indirídso ¡ólo olruvíe¡e la rna¡'oría ræ
¡nrtíra rh v*[r¡,*- r, .kx o søá* liølçn ei mi*rnrr númtro .I* ilfr¿sir¡s.

air
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Irero måyor quc Gl dË todot lo¡ ouot ct cm¡ruo oligirt prirnenr.
mente de er¡tra rqutllor cl tndividno qü h¡ dc coanpair con al qur
reunió la mayor{a rcryccËrq para cl nolnbranicnto de gobonrerlor.

Ân¡fcuro l4¡ì.-1od¡¡ n¡ d&¡ dal cqngruo thben ser
¡xrr eacmtinio eecreto y a plunlidi¡d ¡brolut¡ de vJo¡. Fìn c¡rso rle
empate d€cidfuá le $¡erto.

Anrfcuro 144.-L¡ eleæión dd vice-gobernador se lrarfi ¡x* las
juntas de departamcnto e¡r el mis¡ro dfr y en la propia forma <¡ue lrr
del gobcrnador.

Anrícuro 145.-En d pmpio dla y cn le misma cur¡forn¡idad sc
harå la eleeiór¡ dc ¡cnrdo¡t¡ prop¡e¡¡¡oc y ruplontec por las cxpr.(L
sadae juntar elcaoralca

Anrícu¿o l4ó.-tôG tët¡noofoa dc l¡s act¡e de estas eleccionts
se remitir$n a la C.onisi6u Pcrnencr¡tc del CongrÊso. prrû que se hagrr
por íxle la regulación dc votoB, del mi¡mo modo que er¡ la eleer-i,ì,
del gobernador.

Amíctrto 147,-EI que fuac elccto gobemador del es¡rrlo. servi.
rá este deedno con prefereneia a cualqqier olro. I+ eleccií¡n drJ r'i,"'
gobernador prefiere a la tle los seri¡dores, y la tle éstos a lu rlr. 1,,.

rliputados.

r\Hrít.t' r"o I.18.-n gobernador, viæ,gobernador y re.nûdurt's r¡rr.'
l'ueren elegidog tornarån poceeión de su-. emþleo. el día lu tle marz,,.

(.rpfrum V
Dtl Secrctario deJ DasWdø de G<rbierno

-{nrícul-o 149.-*tlabr¡â un secretario en el txtado que se rirutsrii
"srrcrctario del Des¡raeho del Gobien¡o del Estado" rr cuyo carglr ¡rìrrr.
riin trxìos iç.. negot:it's rl,:l suprerno gobierno tlel nrisnlo eslado- se¡u¡

tle Ia elase que fueren.

¡\Rtícuuo 150.*-H secretario elebe ser ciud¡dano en el ejen:icio
{le sus dererhos, mayor de veinticincn años" naci¡lo en algurr,' rlr l,,r
t-'slar:los de la eonfederación mexir:¿na, y tecino de ésre con residenei:r
en ól los cinct, afios antes de su elección.

u
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,lnrfcurc 162.-[¡6 ¡&¡edmc¡ do lo. jcfee dc polid¿, el suoldo
que dcben goã¡r, y el nodo con quê eben deoempñan ann furrciones,
se detsll¿rÍa en el ¡e¡l¡nato p¡r¡ el goti€rno eoonômioo polltico de
loe crntoncs

C¿pfrulo VII
De las iuntas ceutanûles k policía

Anrfcur.o fÁ3.-En la capital de cada uno de los canto¡les tL:l
eetado h¿brá uira junta de policia, compuesta de cinco vor.ales ¡rro¡rie-
tarios y doo suplentee.

Anrícur.o 164.--{åds doß ¡ños cn el domingo seguntlo del mes

de enero nombrarán todos los ayuntamientos de caila ca-nrórr un veciro
de su terÌitorio, q¡re sea ciud¡dam en el ejercicio de sus derechos, y
mayor de veinticinco años, para que oonsurra a la capital del mismo
cantón a elegir loe individuos que deben oomponer su res¡rcctiva junta
de policla.

Anrfctu.o 165.-A los çince dlas de verifieaclo el nombramiento
de que habla el artfsulo anteriorn se reuni¡án los comisionados de los
ayuntamientos en la capital de su res¡nctivo cantén, presididos fxrr cl
jefe de policla )¡ en su defecto por el alc¡lde primero, y nombrarán
los vocales propietarios y suplentes de las expreeadas juntas de poli-
cía, en la miema {orma en f[ue ¡e hace la elección de los di¡rutrrdor
<Ìel Congreeo del Estado.

Anrír:ulo 166.-Los individr¡os que han de com¡roner estas jun-

tas, deben ser ciudaclanos en el ejercicio de sus derechos, mayores tle
veinticinco años, y vecinos de algún departamento deì cantón, ûon re-
sidencia en él los tres años anteriores al de su nombramiento.

Anrícu¡,o 167.-No podrá ser indivirluo de estas juntas ningrin
empleado prúùliæ asals¡iado por el Estado.

Anrículo 168.-Estas juntas se renovarûn csds doe años ¡nr mi'
tad, saliendo la primera vez el menor número de vocales propieìarios
y un suplente, y en la segunda el mayor número de pro¡rietarios v :l

8ó
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ç.r¡r¡.r!ftlr'¡l!r- t .t+i ¡l¡(Êþ¡î¡¡mr.nttr-.lqìbi¡ïrd.r +alir r'¡, i;r ¡.¡j¡;'¡¡,, r¡r.t¡-iri,
Xrn* ilpriir r¡iu¡n ¡rcmhradrx úJds¡ånlrntc.

llrrí..t, ltt lffl--.l¡ts in¡livitiurx d¡. e-<tas jurrtns nr, llnr"rlrl $t.r
rrtl.'g,ído¡ f¡åru rú,rr'¡r r:l ¡rrrqrio rîxârFr). ha..ta de.¡ruri.. rlr eu¡rlrrr tir¡.
¡N* l¡rrl¡r,r r'¡xado n¡r sir¡-r funcfum.

l¡rrírl ul t¡fl.-..l¿s atritnrcir¡nrs rle ¡:st¿:" iüntãF s{)n:
í'¡imrra-- \elar sohre la ob*crvanci¡ ¡l¡'lu r.i¡n¡,¡irtrr:irilr y lar. lrvt..

rÍarlrtr, lrðrlr ¡¡l gt*lenrarftir rlp ias infrû¡r,ior¡e. rfitr. rxrlêf].
5r'¡rwn.t,r: (hid¡lr ¡h' l¿r bûe¡râ ínversírlrn ll.. lu" f¡¡rrlrx, rrruniei¡raier

rir. .u r.a¡r¡íin-
'l"rel.¡az Erigir lac ct¡cnta¡ årlu:tlrÊ rle estr¡¡ foncl,ts, c\¿¡minåilir.

r gll'arlur. ¡lan¡hr riueßlâ des¡uex tx¡n ¡.ll¿¡,< al gohicnxr.
I.r¡srta: (.r¡n¡:erler licrn,:ia .r kr. ayuntamit'nks l)åf¡r ¡fasf(r¡ rxtrn.

r.r¡lirraråo¡ rrr (.&{o* lr:ur urslntr:s, ¡lan¡lr¡ {flpnte inmcdiatarn.nfe .rl
g,rbir"'rro.

í,tzóntaz Prumover el *stahleeimien¡o v f'rrlento rle trxlor h¡¡ rümrr*
rL, lrrrlreridad de s¡r ran&ón.

Je¡ta: ûrr¡s¡har ú þle de ¡rolieia en læ ¿rriunlosl en (luû f,irlâ
tli¡tian'r-n-

tmíl-¡ r¡r l7l.-I¿sþnlas dc ¡rolicia dehcn ïe.un¡r*. l¡ar{ {1'nr..n.
z¡¡r iu' s$ior¡rrir el dí¡ ¡rrirnnro de rnarr¡r de c¡da ¡i¡er.

Crpfrr¡rn YlIl
lIn ¡trt I vunlara ienlos

lnrír;r no 172.--Ilabrá ayunrarnknto en h* ¡roeblen clrll erud¡r.
iørit tuielar cle su ¡ntricía y gob¡æro interior.

lrríc¡;l.o 173.-l{o f}u€dc dejer de haber eyunt¡míemo ên Io*
¡rueblers qu.r con su com&r&a ten*ån la ¡nblaeien de miÌ alm** a lo
nnr'r!*i- Por ciretnstanejae p¿rticufsF".s ¡nrGdc dfu¡roner el (ìrngrer.,4a*
h¿va aFuntarniento e.rr lo'* pryólog dc srcnor ¡nbl*cirtr.

':R.rí¡:¡-ro 17,1.--F¡r 106 prcôI6 €n que no lrryc ayuotaæirnnrl.
r¡,rmbr¿rá .*r¡ veein¡lario un cornisari¡r rte ¡roliefu y urr síndico prülr¡-
ri,rr. ,¡ue desemfeñeró¡¡ ln* furçirxres ç* prxe.n:ba el reglarnrn!, ,lr.l

¡¡ohíerno ¡nlítieo de los csnforrcs,

trt
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,lt¡rísur.o l?5.-r¡¡ ryrdaüb¡tc æ crrilpoetrán de alcalde.ð.
regrdoreo y sfndioorr @yo núncro se trerþrará å e .ø"-"rrro ¡raracl gobierno políriar de lm c¡nlüres.

rl$r'ícuro t7ó.-Pe¡¡ ser idiridm dd ayunranriento, se rer¡uir,,¡e ssber leer y æcribir, ser cinùd¡no cn d elercicio de s;s'.rerech*h.
måyo¡' tlc veinticir¡c' añoq y vocino d dietri¡o del ayuntarnie¡rto. *rrrre*idsri¡ en él læ tær rños ¡r¡teriorc¡ al de s 

"l*"iérr.Arríct¡ro t??.-No podrá scr indifiuo dcl ayunru-¡*,o ningúr,
enr¡.,leaclo púhliæ "¡alariado por el Eqtnd6.

ÂnrÍct¡r¡ l7S.--t,oa alcaldoe ec mud¡rån rûdr¡s loö años; los n,-
¡;irlun:s ¡xrr mirad r:rda año" y lo nrimó bs Efudi@s ¡i iuereo ,ræ. li,
r.l <'aso rle ,er ulo sólo, se rnud¡rå todog tos aios-

Anrícur¿ 179--l-^ ereæióo de læ indiriduoe dcr aynnramient',
rs hará ¡xx medio de junros elocorarec municipnres, qu* ,* cerebrar¡irr
todos los añoe el domi'go sqgündo det mes L ,licirrnrrrc y. Ios rrr,.
díar siguienres' en la mi$na fãrma cn gue sc hacen ras jnntal rnunici
¡,alrs, ¡rasar el nombramicr¡to de los diþradoc del C.ongrcso.

,lxrí¡:ur-o lB'.*-euedará¡¡ nombradoe par¿ alcaldÃ, rqidores v
'í¡¡dico¡r los ciudadanoß r{ue kayan reu¡úcro mayor nú¡nero L *n,or,
r'r las r¡'spectivas listas de cada uno de e*roa encergos. En caeo de em-
r'ittc ,'ttlÍ'e dos o m6s individuoo, lo elecidirá por vutos secretos el ayu^-
tarnierrto que rlriata al tiempo de la elecci,ón.

'\rrí¡:r'r-o l8l-*-si falrecíere arguno de ros indivicruos rrer ayun-l¡rr:ii¡:rrt''r'or r:rralr¡uier otr'rnotivo vacare su encargo, ro segui*i
dmemffiando el ciudadûlo que en er ordcr¡ de ra rida rÃ¡xxfiva rr:r¡:,r
mayor número de votos.

Anrfcu¡¡ 182.-El que hubiere eervido alguno de los cargos tlel
ayuntamienro' no ¡rodr6 obtcner en ér ninguno otro, ni ser .u..rogi.r'
lrara r-'l que servfa, hasta deapuéc de dos ¡ños.

'{nríml.o 183.--Lrn *-pr* de loa ayuntamienroc y de ras junras
de policla son cargs consejil' de que nacrie puede 

"r**o" sin eausa
legftirna.
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: Tfn¡ø III
Þnr. Prrur:n Jrrrx$rl' rßL ÍËîr¡tn

(¡rtrur¡o I
lle h tdtn*htro¿üin de iustirfu en lo gencrøl

,,l¡r1ítl,r,o ltt{.*Lr sftmiftinrsaióD de jurticia, l¡rtÛo rrlr lo cívil

rçonto efr l¡r crÍrnin¿I, nnrenpomle sxcluívam¿nte a læ tríbunale* r¡ur

cstal,lr.,r. la (irnstitución.

\to'ír.t t,o tfli.--'Ni el (.ongrer¡r. lti el gobenlrdor ¡ruædcn oþtrlrr

en rringfin caso lss frtnríonca judícialm, svocårtü la¡ ce$üst prtldion'

ter. ni mend¿r abrir las conclulda¡.

Anrfcuro lft6.-*i\in¡ú¡r lx¡mbre ¡xrdc ffi füø,gedÛ en d estsdOn

ßirrrr ¡r,r kx rribu¡alm establet'idru, y içr*h pxlró nmrbrarce cmwiún

eqn*ial ¡nra el eleao,
.\¡rríll'r.o 18?...-Tcrlei hrnnbrr rh oralr¡rricr eclådo y rorulieií'n,

{nfr,ríl ser iriz¡larlg en el rstarl¡. fúf Unsr mism¿* ltryel" en.rü$ Dfffrr

cioc r:r.rmr¡nçt civil¡s y rrinthlalcr
{xrírr,ur 188.-.L¡a leyæ fii,rfsf, l¡r fonn¡lidedcu. r¡ur" d'{ril

obxrrvarre en l¡ form¡n$n ãakr ¡rrocetos, y nirryuna ar¡tori¡l¿d @
rlírpensarlæ.

,lrrfc:r:¡l¡ IS9.---t0ß tribunaler ton uff)f, eiccutores de lar leycr,

y nun{:å ¡rxlrá,n inærprekrler, ni ú¡¡qtender ru ejeeucirirr' 
-' 

\l6fr:r r,o 1gl).*todoî loe rrgocirx iudicial,m dcl eet¿do æ ten¡¡í'

narán ¡l{|lrtro ¿¿ $r rçrútûría h¿*a er¡ str últfuto Íætt'o'
,{lrfcr[o lql.--gü $$þt tryoeio æ¡ dc Ia d¡¡c çre firre'

fruf,.dÉ hâbrr móß gû¿ trçt i"dñd¡Ü I ottú târ¡t6 *¡*arxírc rlr/,i'

nitivas.
,{rrfcrno ly2,-*1,& tcyer faerrninarfo, *gfrn la ndsnalcn¡ v

t,alìi*lad ck lo-" rßgúr, cs¡l áü lre trt¡ *r*f'nfu hâ Åf' f'"fft6r

eþcutorÍas.
Anrisrrr,o 193,-& l¿s ræþncie¡ eþstori¡ds| cÓtãüentâ * we'

cle intcrps.rcr á tærx¡ de n¡tid¡'l' cn lr fçrrr' f Pffi h'* efncmr

,rul rlclcmlinarÉ¡r lst þa.
Årrfrrir¡ lg4.-¡¡|'úil' W *,hqt ffiþm ræpocb en

ú

Congreso del Estado de Jalìsco 115



algulra irutancia, puede scr¡tenciarro cn otra, ni determinar er recur¡r¡cle nulidad, que se inre2onøa ;;;i;;o nqgocio.ARrícuro I95.*La ¡ueùcia * "d;il;;;;".bre ctet ¡,rrebtolibre de Jatíaco, ,r, la forma ñ ù;j;;;s ¡rrercriba'.
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(irfru¡.o II
l)e la ad,ntinís¿ración de iwsticia er¿ lo cilil

Crpfrur,o III

Anrir;r,r,o J96.--1,a.* Jeyes tlesigrrar6n leis negocíot civiler, que¡'or tazón cle Ia corta cantidad quu * demancfa. deben s,er determína-.os definítivam*ntc ¡xrr nretlio å" ¡,rn"i.l*rr,ias gubernslivas.AH'ríq¡ro r9z.*t)e .stas deteilina*Íun*, no podrá irrer¡rr*.rst:a¡relacíórr ní otro resurÈo alguno.
Anrf.'rr,o 

'9g.-I'n.losioo'ás 
negoci'r ríviles no æ ¡xrrlr â inçtruir demanrla judir:ial, sin hacer 

".,n*,-Jrlqrc 
s* ha íntentacro er mediocle la rnnsiliscién.

tu lå:tt"t'r'o 
ls)'*Íbta ee verífícaró e¡¡ los rérrninos qrrc clis¡¡¡¡g.¡

Anrícur,o Z(n.*Lþs convenir¡s de los inten:sados en negocios ci.ví's' sobr¡r terminarros ¡ro" r.dio ã" 
-iruirrnrr 

o 6re orarr¡rier orro

;;ïliJ-,* 
jurticiat" sr:rán obse¡v¡dor retígio**"",_ 

-prl 
los rri.

I)e la ad,m,ínístraeùín ile iurtíciø en lo crímittdl
ÅHrír:r,¡,o 2nl.-la ley determinará loa delito¡ ligeros, que ,lebenser cartigaclo¡{ *or pcraã (:r)rï,r:cionareso ein forma d;;i;;; ]. *" .o.dio de providencies gubernativas.
Anrfcu¡.o W2,-De estas deterrtína .

cía no podrró i,,ru,ionu,* "ø;,l^,";;i,iJiäïi;ff"1 
elc poli'

Andcr¡r,o Z0Íì.--&¡ndo el d€lfro fro r"t"r*;-ã"'ã¡ri"r, nnpodrá sdmitirre dem¡nda judíeier rin qou preocda concili¡cíón conaneglo alaley.
A¡rfc¡;r.o ã)4,-I{¡die püode ær prcso por ningf¡r, deliø, rin que
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frfi"$i{h bfrlrm*c*þ¡ xmeria dd hËlto. y dacrao nt¡*irrdo N tt'
fon¿l rle ¡rÍmtra fud*irç qüÊ r€ t* ttoúf¡úrr¡ ø ol xu dr lc ¡'ri-
riírn. ¡r*r,Ín'frrrr tr{r¡* dc d fll .lGaHê hrrlß¡uute'

-{rrl¡r,l,o 'äñ,,--'l*a rlrr-l*rarir*n¡ f,ïr êl$¡o ptlopifl de rxft'* l'*
årlírûlrm fpr scrn lrdd¡r¡ fl,m für* *æ ft¡¡ rerÍbar¡r ¡in *igirJr.

þmcalo,
trr'ír.r ut 2116.*'#l ddfo*¡¡r¿ æ *frr¡rr*t" prÈdr s ttetrn¡o-

¡l+r ¿l sk'â¡rk' ¡rrr rrrak¡rirr Íttdív¡dæ dd ¡lr Éto' fry qdt el tríbu'

r,d ¡rrexrrl* fuææ t Íl¡r¡ær|r- lr ¡nr¡r¡rymndi¡fr Ínfsrn:¿-

drin *m¡ría"
l"*d¡.r t* flii,... :ií eþn í¡¡dtvídho l*re $t6a&", iw ¡wtí{k¿t:":

.,l ¡Lrre,f¡, rk, ¡rrísi/rl. 
'{rfqr¡c 

ro ¡Ocdr ¡J lríbu,¡¡l vcrífic¡do. tl' ir€

þ trn¡rrtrá rj(ttttrr ftrüto, f¡Do æ fue h ffi'
,lnrfir:l¡r ãH.-"Iirçur¡o d¡rrani en ¡/ø* fu &,&gl'ú{kt ilÏ&r qo{':

r¡'ír,Íír'rf¡rlrr, frlr{.o y lmg.o úlrr sÊ rrrmf,an. '¡e k pm&ú s¡ libe*¡ad

¡rrr ,'l ets¿lrl¿- çi rrc¡ *e' ts ha nr¡ifrrrudo ç1 &tao e Yffiry púr"
¡f,*c la n ru*¡xnNliîtt{' rr{tí& ¿l øixn ektlde-

trrír;t t¡r Áll.*'-Pam el ¡trmtnel crrmplirtfoi*o & tÀ åtå anl':"

úrrr+ ailíeole¡*" s¿ form¡r&r dar d*aeramørø *tffilr- *W
ra¡Ic¡+ en ra¡l¿ ¡¡n¿ dc l*å Mß ü e*tfu1, dc lø çc *^f ü!û Ë"

eb*ñr¿rå prr rodø to¡ rø¡dor o /øúirr' y d orro ¡rara kr
lrfi!á.tr,

\rrl, rtø 2l$.*% üftrüdrfr todss le, cbç"le da nr*røe q*"

il&r rírran yrnrä ü{qrürlrr s lu rr.¡æatklr y VìÊ#le' y w lla;a Ít't'-F

lrq¡r¡'lr*,
\,,'rí¡:t tn 2ll.-*¡.'' l¿x t1¿í1*,c lpc m o*üen prnr'a rørporal'

uaúít: f&tá ffi rtÍryar*icnrprr qdË dfoï b æ:rytúfuþ- {l,JEcr.z.

\*.tltt.ttt 212.^^ra nit$fo øx, æ 1& y& f:Ú4rz I*tt|n
v* slpra ç,ar tælcie tæá*

'¡,;:*lt) tn 213"^*irl¡t e¡ e,l ear, fu gw e"l ârliw !I:r+'r c*r"í'ït'

rcrponeóílïd¡d f*¡¡n¡¡-na' x yúrán bhnl'* el i'rrr.*tâÅ"'

y í."n en ¡rq*re.itm als ø**lÅ e W * 36fnryãalE r*'r*'+ahílÍ'çst{

,l*rfut't-o 21.4-|lÍry8E ærylú *l *ùt ¡xrøÞ Îíbrar cxÅe

løra el rtgí<ro & læ (,¡6æ. 1ø'¡*1'x y $troe e(s7w t'"' *t¡'t h'"i:''itarite''

ft:l
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sir¡o en loa eåsos clrp¡rlqnmù? depr¡ç4oç ¡nr la lcvi r er¡ la formrque€*a fucr¡bÊ.
Ânrfcur¡ 2ls.-N.¡rc¡ se podrá üsar o'. Ioe prerce dcl tormenoni do rpraio*
"{nrfcur¿ 

gl6.-Tsds caru¡ crinin¡l rerá pfrblio, dcsù el rno.menlo en que ee tr",e 
-de lecibir al proceoado su-confesión 

"on 
cergoE.

Ânrfcur.o 2f?.-Jrpás ," poare irnpomer a un ¡eo la pena deconfisc¡ción de bicoes.
¿\ntícu¡¡ 2''.-Ninguna peûs ser6 tra¡oo¡rdqt¿r ¡ l¡ f¡m'ia der

c¡ue la sufre, sino que obrará todo su efecto en el qr¡e la rnereció.

Cepf¡u¡.o IV
h ba ¡rdtlnoees

Anrfcur.o arg--llsbnt tríbr¡¡¡le¡ dc primera inetancia en rodos
Ios lugnær dd eardo, elr qnc haya a¡nrntamiento.

,{ntfà1rc m.*tl 
$bunales då fri*""" instancia se cr}mt,on.

drån de un alcalde y ele dos vecinos nombrados por er 
"yrnr"*i"u,o,que ie rrnovar¡ln cada treo m.¡as) pudiendo ser reelegido, lo, anreric¡-

res Bin intervalo alguo por un¡ sola vez.
Anrfcur,o zel.-En loo I'grree donde haya dos o más areaìrres,

habrá otros tanros nibunalee de primera instancia. formados de un
mismo modo, v eon i¡¡ualee f¡o¡lt¡des en todo el distrito de su r,rspec.
tirn avuntamiento.

Ânrfcr¡r¡ æ.-&r cnoe tribunatcs tom¡rán principio ¡rre3i5s.
lnente 

todos los negocios judicialeq a exæpción d" fos rcfativo* ¿ los
lïncionurios priblicrs. de que habte el a.ttälo Z.tZ.

Ânrfc''o 223.-Respecto de los milit¡res y ecleaiásticos, se ob.
serv¡uf, lo tlispuesto en el artfculo ls4 de la fünstitución Federal de
los [stndos flnidos Mexica¡ros.

Antfcur.o 224.-En las c¡us¡s criminalea que se formen er estos
trib¡¡¡ales, por delitos $rc nor.rcaa pen¡ corporar, habrá jueces de
hecho, distintos de los que oomplnen el tribun¡l

¡\¡ttfcu¡-o 225.-Los jueces de hecho lo serán ros jurados qrÊ se

Las Constituciones de Jalisco

92

118 Congreso del Estado de Jalisco



t:

ti

Las Constituciones de Jalisco

r¡Sroa 4b fu & & Wlnññhcrd fíqo y fua
fe t+ttpbb-

Arlrtrrsto nÍi.-L, ú@b ffi bd.É Lü Íüßlt'da-
fu ry då6 otncrr¡r prr le c*fnriún A ifu.

.\ßtfuttlp Zn.-É* æ o*l¡rrí r 16 róe üã, ú ßíß
üf¡dÊ, lctçna dÉ lt"tn -!ttã 'f -h {ìn a

.!¡xrfux:;tn 8,4t Fø dÊ tm þad6 æ liwttarâ. reìú*nËtac
¿ dËdârü ú å ¡rucr o D e ddtûåo.

I;rú¡,'loâÐ.4t á qù æfut øá ¡ralo çtl líbcdtd
d p'rru- I cD d É"", * *ç*f t "-- ¡nn d ¡riûrd dr ¡rima
furtæir

^lrníß':r"o 
2:Ð.& d Çryæfo cdFG ¿æicilr' *s e¡'

r¡blocr¡í c¡ d ccedo Çt ffi p i&, æ |odr lr æülø ç*

'tsr'í¡¡¡.o ?l,l-?ø {¡hrc'r¡¡útr lec cr¡,rrcradæ {inr.þ orftniu;¡'

þ- s ir. fuiE f,E oorn cr ls ¡fuclcr & ¡nirc tuÉt¡i'-
cumnll¡rún lm fotiddhæ q: lß gør d rffir dr ru rc*-

¡adro cæfo-
drrírr¡o ãfu---Lú 'rìElrt ¡ltñ s r¡Ëånr'{cÈt cn cX cþcí

<í- tb.rr: ria¡aåc, t rltrc h ffi, e-
{ær*xr,o ßÅErÉabafiÅ rld üttdo q+Trítmmal 5r-

ïer*¡a dr "Írmicfrr ffiben æ5 "drÊ y rn¡rettÍffirå ,cr!¡ mr,ra de d¡r¡
d* uær rmqd¡ta¿m'

4*r¡:i¿.r'r-o 23{.-Ä¡Lúø Sú!ìá nm ß¡*al cyn 6g trfrøra! rye
,rrdo+ fur .ffi de tt6 t!IE6 sú!äå-

{xrícr-rn ffi--L8 ðso yriæ ,slar teææ¡iæ dc lq6 Ðfp
rio* rr¡ *üßÐadút q þtffiriclærÍt ce lk lfsrt¡s æe 4rymgt lsllf.

,trrrfcar.o Xl6-{@ r kt æ¡-¡¡svr'' r,"ds:

Pr:imat: fbr¿rtir hd¡g låt os-SffirËr:;: lr t''¡;Ê uñhmlidünll * nri-

geøçdo: tläüfuûr lø ææl åÊ ËlË|i{k'd' iìÉ *tr iitÊrcffi@
$!. {¡F #¡ffiirñ @c¡ pfø, +ü!lrt y trmæfr#rn'rfia-

Tc¡cÉcr,o: {i*mrH' áÊ rÉf nøtnscb'i¡æ ,åt tôdaf k* tr*nmdc-.

údsÉ&úi@Ê dd tÉtrio.

rß

'!1+
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Cu¿rrt¡r: li¡alrir¡:r¡ l¡r¡ lislas ouc deberán rr:mítírs¡.|r. me¡uuÂlmcnte

"r' 
la* ('íruÊrs ¡rendientes un ¡r.ia"r", rcgunda v ùer.er¡ì ir,¡tan.ia. v,'a+ar rnpia¡ ¡le ellm nl gobernarlor par, ru ¡xrblicación. 

:

l.fr¡intr¡: lìír l¡*, duda* rrr' re* que -o, ,,fr-.'r,,'ru .r t'arr¡uier¡¡ ,rc raß
'lor' ¡,ri¡¡e¡¿ç rala'. 

" u lT tt¡tnrtr"l* de ¡rrinnera in*tancia. v ¡rasarlar,nl {'u¡t.*nr ¡xrr medi.r rl.l gobcrnado, o* er cnrre¡*¡nr¡.rir.nlc ir,r.rrrn,,-
1.rn'í, r ut 2|11 -"- -tll Su¡,remo Tribunal rle Jui¡¡s¡, r,,{)rlrìr1,¡11 ¡r¡¡

r'rimr'ra r'rgrtrv!;r 1 r.'rrera ili"*!a¡1.'i¡t tre re¡ (,r¡.:.rr (!ur^ !. forrnen ¡ror,lr'lil,," .lp .rfící,¡ ,r 1c.,. dilxrfador de Cnngræo. al gj:nnradr¡r. al r.ícr.
gabu'ntøtlar. :l lo* .enadorr.,e, nt ¡ei:retario rlel rlenpacbo ilel g.bir.*rrir :t l.r* indiyirlur¡r .lel mísm' triü¡us¿l-

|*'í<:t:ttt 219.' 'st itcgare et ceso de frrrmar cåura il rrxr¡, r,r sr¡-
t,reûrr¡ 'l'rílmr¡af de Jumici¡. sc f,tb.tüc¡crl y dctcrminari ¡úr un
'!"íbunnt rs¡r:"ricl. compú¡?rro ¡le nucre iE€cs ol *rr, f¡*,"o|. rrornl¡rad.,,
i*rr r! fbngr*.*o.

lrr'fr r ¡ø?ff).*-F:r. lon rccur:ms rie nulid¡rl rfu{. -r. ,rfnrz¡.¿¡¡ ..¡¡ la¡
"'.iii¡.åî-r dr" ,¡ur. habl¿n lor dm ártírüIñ enleriorr*. ¡,¡¡¡¡rxrrrál¡ Írrs i¡¡,,
' re- ,iiiiri! *. ¡¡ornbrûrán ¡xrr el l'_rm6reric.

tkfí¡'¡ l.t¡ !l4l--- (,xrla ¡loil,rr¡ sl¡rx rl{¡nrËrr,irr;i r,! r_¡tt$r*r<, tfc¡ L,-
l;"¡¡lr¡'' !r;¡!ii¡ d¡rr!¡!;rr ul, ¡ril¡ul¡al üern¡rore[ rdÌn'-r".ür"lrt¡rrir¡"r,.¡'i l'ilrl¡¡¡¡l
.,,ir ¡.i*i¡¡ ul*. n¡xlog lo,* iur#dfi dcl crt¡&i. v rxr o[ii*¡,hr.rá. lu*g,, gu,
,, r,rù?'¡ut¡i *$ mfni*.i6çf

\rr¡lf¡ ¡ Lrr ?Ítr"- Su" firr¡cirlr¡e" *¡1 ¡:r¡fiilgÍîp¡¡åfi ;. ¡r¡å¡"*r rr¡¡.¡ riçiir t
'¡ ¡*,Í¡r"' lr* nr'w.x í¡ç ,tr*^.i¡,uelra"Í*nn l dßús{:' ,i*: lr¿ll¡rpl, i:]rïrdirïrù""- rÈr
'l'," r¡!!¡4¡¡¡r¡{¡*r.lnJ t-qu.lo- nÏrudo r:î¡ro!.r tuu el ren*dtariel al l'r.inigrr.r*.

""urí' f, c.¡, !42-- t.r'q indiriduo* riet su¡rrrwr.r-[ritur-¡l ,{r. Jo¡,ri,.ir
nf"'N¡*1¡¡ 

"ç'6 ,,lutÍ¡c.lja¡¡,rrr rtlr n.l: riþi,ci(í,ri rr[e,- x¡,, ¿lþn'¡:Ítr¡,-. rtt.üitrú{f*. .}c.trein-
l.r.:^ltiv*i. , .nnt,in¡nr.+ del ,ro-l;¿t[r¡ crr¡ rw,-íileuci^e r¡r ól la* cinrr ¡ñoç ¡ntr-
rr'ío,tr¡:r¡ iül ,1þ p.ru clc*cidfu.

\lsni.,r [.f,r, 2-íi3,.-- F,r*u* uaçi*red*x ç f¡,ç *çc*ore¡ rie t,x 
'ânr(,nreq,.,r:sårr ruúaüf*rfot* ¡uw e.t g¡rü¡en¡gf*rr dcl ,tr*trdro- I FrqnGFtå cr¡ fern.

¡i¡rü sen¡¡nr&r" v d!*frr¡ril¡¡in n¡, **l*rio ,:ffiFr.tÉilaË quc decig¡trrú l¡ lev.
\rn¡rfr,r n.r¡r ?li,ú.- [."rræ+ rr rctlw+ dmrurÉn m¡tro ¡ñx cn d clercici,

(¡ 
f,
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ù, vt;', ,.tnylcrrr. lx,r., lr.rdrátr'ryr ¡xrn¡l¡raùr¡ .i¡¡ inllrlalr¡ alglúrnr ¡,åi.,i
vrltr rlr a #rrriÍ.

\wít;ttfr 2,15,^. Lt* tttliyi,.l1fi¡c dÉl Suprcrnr,'frilur¿l ,Je Julrrici.r.
y L,, úøtnâr enlrl:¿rk¡p ynulraltx {e quc l.¿til¿ d fitrrL¡ ¿¡¡1¡yior. ¡¡¡u
res¡rurrr.eblr.r dc ¡ørfu me prr*edimíavn ca cl dcú€m¡nõrr de ¡¿¡s fun-
cftmw. y ¡rue&;n nÊr scu€srkrÊ ¡r.rr e.lkr ea d C,ongreso por rsslqüíer
inrii¡ i,lu¡r'lrl. ¡úkt.

'fí'r'r ro ll'
i:r. t-t llr¡ rr.:,1 ,, Ittil¡.t' r ,rl:t. lìrr.ltx¡

C.wfutw firlrn
l^utír.r ut 216.*-.1,a llar:iemda Yûbli¡a dcl Ed^e.üÐ ce fonnará cl¡r

ht e'txúrilnx..ír¡nes dÊ loi. írrJir.irlusc r¡ue lo eorngmerr.
{g't,l¡.¡ t* 2I7,* \a ¡,oølen e¡i¿abheerË¿ coi¡lrfuu€i{r¡rr.i. ;irrr ¡rari;

*øiít';'in:tr h ¡nrtr quri crrrrr:tlpnrl¿ al r*t¿do df tos gaË&JÊ fle*trale.
qll tä tt:¡t+:ta<:lxxr, y p*rra rrrlrrir Lrx güto6 par.tictrlaræ dcl mi*mo liriarl,.'.

.lxïk:r L{t ùß.*-L;aù ¡r¡ntrih¡cíoace {grc lde t rit¿blr:a:an l}ära uni}

, $tru r.rbþ.r, ck{xr¡ ¡.:r lrrrF¡rci+n¿rhs * Lro g*xrx ryle se h¡n dc r:u.

hrir rrln ella¡.
.lrrír:r u> 2N.---Lar ct¡ntríbgeíonee garn læ glÉtos ¡rartir,ulun:" ,i.{

el;{¡<!rr v íijarfur annal¡ner¡¡r ¡ror el Lnrgre*o. errn arrtgi,r ;¡i ¡rn'rti.
¡wr.rtut rtu¡: rr ilre¡.glrriaráL f rrf e¡ g-oåernador. y aprt*tari'r"f ¡¡iri*.,
('.e*gresr.

trrír.r l.o t:lt - -- $ in$lns rrrilsib{.rctín yara lrx, g;reto',1+:l,-t¿¡ ! i'.

uc:a ¡ltr ia r'l¡*r*, gut, fu.r:re" i;üedr q;tableer¡'e sirxr ¡nr rr! {irrgrer,.
.\.trcí¡t,ttt È51.-'.Sc æøWât e la nrtyor lrrreri.ari ü$lâ xlh -r¡r,'

triln¡"i&l ¡Ii¡,r"ta evr el p*sdcÌ tùârâ crfuir t¡r{r¡+ *sr *a**r,*.
i.rr.í,<t t¡t 25,2. --f*rreta¡to r¡È.[r"tir$tr Ta> rr.r'1*il4¡a:i¡x¡.:".' ¿n,i-

f,$as, y rlrr ¡*xlrât ð*lvtgarti.* sír:t¡ l¡rr çl {'¡,p'¿rt-i7',.

.{,rríc:l t"rr Zfrï,-,Sc arreqþrt rfrtie h+roru rl ,,,}:r¡' ,L ¡¡l¿* ¡a¡'¡.

tribr¡r:ie¡rrr,. d¡l rl¡do ryrás fül y bon*{irí*.rl ¡ hrs ¡';.'-rlÞ!u...

.t¡tfi¡.¡ ¡¡¡ z$,f.*.Ito ¡r *dnçítirâ 1',,i { J.."::t: ¡ I'n 'I',.rr,{*fÍa ..1*:i 1,,,;'.

(1,1
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.lo ¡,*go alguno, que uo sea pars übrir ros gastos ap*badus ¡,or er. (.orr6rrso.

'\nvft;rrlo E5s.*tin¡ instrucción pertiorrrr erregrarú r¿r ofiein¡srle l-l¡ciendr Pûbliee dcl Estado.

'{ntfctruo 256.-El corgn.åo nonbr¡rå anualmente eine, irrtrivi.
r{uoo cle üu ceno o d3 fryraio éLtñrwic¿r y gro¡ar ras:eùenra,s
de la'l'esororla del [st¡do, y paearlaa c.leepuér crln su informe al rnis.
nro (ìongreso påra su aprobeción.

Las Constituciones de Jalisco

Tftu¡.o V
Dr: ¡,r MrLtcI¿t un¡,. Es,rluo

C¿phulo úrruco

'{ntfcrrr.o 25?.-Hebrt ar cl crt¡do una fireq¡a milit¡r. {,*nr)u.s.
ttr de lo¡ cuerpor dc mrlicia cfvÍc¡, qu€ rc formarån 

"n 
,n,ro* ron de-

lnrtamontos.

'{n'rfcr'r,, 259..-El congreao derignará snuarmente rrl ¡,6¡¡p ¡¡,.estas miliciåst gue ha de prestsr en cl *t*.lo .n continuo *"rui"i,r.
Anrfcuro 259.-Sc formaró por el Congreso un regtomenro. parå

el gohierno locsl de estae milicio*. *n 
"r*lgl,, 

o lo, j'ir¡,uesto err ta(ìonsritueión General de la fcdcrasión.

Tfruro W
De u Bpucrgó¡v púr¡,¡cr

Crptruto fi¡llco

Ânrfcu¡o 260.-En todo¡ los puebror der estado se estabreecr6n
encuelas de prime*r lctrar, en quo ce enscñará a lecr, encribir, *onter
y el cate*ismo de la religidn cristienao con una breve explieneiór, d^
log derer.hos y debcres del hombre

Anrfcur,o 26I.--Se pondrún tsmbién en los lugareo en que rìon.

'en[çü' 
toda clase de eetablesimÍentos de instrucción. pnra ¡ro¡xrreionarlo enneñanza púhlica de las cioncias y artes útiler ai e¡taào.

06
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Jlffictrrn å@.--til Cqm hffiûÍ or dú gËced CÈ foffi¡
cí,úü e'úùt¡ca pnm tdlrdn y r&nnlr c¡d crþtr.'

ïIn¡¡o Vü
Ds ¡¡ CIffilr¡rrc¡¡ üE Í,a Cære¡¡roúnx

Cæúr.lcfl,aú,fico

åfftúr:æ g6Ê--lode bded" dd {:s¿do dehe óænry ¡dfufo"
:c¡rs¡*rdÊ l¿ Cúmftufióü c¡ bdæ ffi ililr$E[.

.Ar¡"rft¡,¡¡ ãïf.-{edee h &mfrnuioc ptËúm dd û*sdt, feü
de ta d¡¡c *¡oæ Iæ,ren d ¡¡ryo & mral' f*rÉfo dc * €ryúmË.

¡rrt'.Sarñra de oôacnn¿r fs Cc¡{¡tr-ñlq CúsÉûd åe lr *-rüa*,
[r padootar tr crtrdCI, y drrynfiar aq${m*-ü trofr,F+

Åarísur.o ffi*,túfi cl CryFqo ¡É om *pr rmi&d FçdÊ
di*pmr,ar la ol¡cenrnaia dc !¡ üem*incû6n ð ¡hßñryo de ws ,adt¡dÊ

A¡n'ícr:ro 266.--{Hçía isfræiih de lr Ooffiei¡áo åæ æ¡-
pormabte ¡xnmlmcme a! p lr æ¡ó, y d C.rytæ ffemdsi
q¡rc r¿ hag:r. eføivs Ia ryd;lül'&

.Â¡rrír.:t,r-o 26'1.--4,,& núæ rrfurun o {¡rx*kc &
le Lr¡n*irsei,fu¡ eil dgwro * e[guroa de ñs *lldec" d6ü ]ffi
¡*rr a+erilo w firmrrse fror [a üenærì¿ lnrte & tm @dm,

.åstir:¡-'r¡.r ffi"*Æ {ryrcßo cß cslm ti""ryo *e Lryr +k'.m á':
r:rtar ¡,rru¡rrrsiei¡ne.s ¡¡9 glis¡-nor#Trô rrtfå ,ffJse ¿m lm doß fu dp ms æsù¡-

r¡¡lç- sino q$r sp lm y @iquc r¡¡r [a irilryæúû.

dnríc¿'rp W"-.9 fiorçræ !*FicüÊ æ hmí trå {ffi¡ aa ilm
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desecharla.
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Contexto histórico y sociul

Tf I Estado de Jalisc o, pafalos años previos a 1857 , vivía un pequeño auge

f comercial debido a que por el Puerto de San Blas, ingleses y españoles

-l-l desembarcaban un sin fin de mercancías que eran trasladadas desde

Guadalajara a otros Estados de la República. El país salía de una serie de guerras y
enfrentamientosconlosEstados Unidos de Norte América que, unas veces a la
fierzay otras veces por los malos arreglos de Antoni o L6pez de Santa Ana, perdía
yala mitad del territorio nacional de lo que antes fue la Alta California, Nuevo
MéxicoyTexas.

Los juristas urgían la necesidad de una nueva Constitución, y era el
jalisciense Mariano Otero quien en su cortavida aportaba desde Ia cáfiedra y desde

el Congreso, una serie de elementos para que ésta se llevara a cabo. El cólera acabó

con su vida, pues sin duda hubiera sido uno de los formadores de la nueva Carta
Magna.

En Jalisco los ciudadanos se dividían en liberales y conservadores; visitaban
las logias que, a falta de partidos políticos, eraahí donde se discutían los asuntos, se

identificabanunosuotrosporlapatillaopor la barba, así como por la forma de

vestir o por el uso de capa.

En Guadalajaru, se estrenaban obras en el Teatro Principal y todavíapara ese

tiempo se recordaba cómo años antes se había quemado por terceravez el portal que

dabaencontra esquina con el Palaciode Gobierflo,yquelagente llamaba ya"El
portal quemado". Se cuenta que eratradición irse abafiar alAguaAzvlo trasladarse
hasta San Pedro Tlaquepaque a degustar un delicioso platillo, eue ya desde aquellos
días se le llamaba "birria".

La situación nacional estaba muy convulsionada, Ignacio Comonfort
liberaba a Benito Juárezy dejaba el poder en el entonces Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, quien había participado en lanuevaConstitución que estaba
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Las Constitttciones de Jalisco

La actltdad de la ciudad y de los pueblos, aunque paîeçía que no decaía la
extremada violencia con la que cornbatían tros connacionales, provocaba miedo
y temor en la población.

Guadalajara sufrió una gran transformación al modificar sus calles
demrmbando conventos, iglesias y haciendo grandes calzadas; era indiscutible que

la Ley Juírez y la Ley Lerdo, habían dejado a parte del clero sin un gran
patrirnonio. La Constitución de 1857, tenía muchos defectos, pero lienaba otras

condiciones que tra hacían aceptable, y aunçiue ensanchaba demasiado las

facultades del Congreso, el Ejecutivo podía recurrir a las facultades especiales. Al
término de la GuerrødeTresAños,los gobemadores habrían de enfrentarse al
Poder Legislativo en innumerables ocasiones.

Jalisco, apafür de la promulgación de la Constitución de 1857 , el inicio de la
Guerra de Reforma, se vio inmerso en una trucha, por una parte sostenida desde las

iglesias y las excornuniones, a grado tal, que cientos de empleados de gobierno
renunciaron a su puesto para no ser expulsados de laLey CalóItca, otros abjuraron
en secreto y no pocos prefirieron conservar sus puestos y pasarse al llamado bando
jacobino.

Aurelio R.amos Forfugal, Jesús Camarena. Anastasio Cañedo, Jesús López
Portillo, Emeterio Robles Gil, Amado Ãgraz, Rafael Jiménez Castro, Siivano
Camberos, Juan N. Gonzá\e2, trgnacio Madrid y Martín G. Ochoa, fueron los
I-egisladores que llevaron a cabo la Constitución Particular del Estado de Jaiisco,
que con4gArtículos fue juradaantela oposición del clero jalisciense.
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Congreso Constituyente de Jølísco de 1857

Aurelio Ramos Portugal
Jesús Camarena

Anastøsio Cañedo
Jesús López Portillo
Emeterio Robles Gil

Amado Agraz
Rafael Jíménez Castro

Silviano Camberos
Juan N. González
Ignacio Madrid

Mørtín G. Ochoa
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Las Constituciones de Jalisco

Art I

2

El l{.Congr"eso Constituyente del Estado decreta:
Constitucion politica del Estado de Jalisco:

Título primero.

Del Estødo.

El Estado de Jalisco es libre, soberano é independiente en todo lo relativo á su
administracion y gobiemo interior.
El territorio del Estado es el mismo que hasta la fecha ha tenido, con la modificacion que
establece el art. 49 de la Constitucion federal. Su division será objeto de las leyes
secundarias.

Titulo segando.

De los hubitøntes del Estødo.

3. El Estado garuntiza á todos sus habitantes el goce de los derechos del hombre y del
ciudadano mejicano que estan declaradas en la Constitucion federal, asi como el de los
que se consignen en esta, con las restricciones que en ella misma se expresan.

4. Son derechos de los habitantes del Estado:
I. Votar en las elecciones populares siempre que en el individuo concurran las

circunstancias siguientes: -Ser ciudadano mejicano. Estar inscrito en el registro civil-.
Saber leery escribir, menos cuando se trate de la eleccion de comisarios municipales. No
haber sido condenado por ninguno de los delitos infamantes que designará una ley
secundaria. No tener causa criminal pendiente, ni ser deudor calificado del erario.
II. Ser votados en toda eleccion popular y poder desempeñar cualquier empleo del Estado,

cuando, ademas de las circunstancias que fija el párrafo anterior, concurran en el
individuo las de tener la edad y requisitos que la ley determine para cada cargo. Una
residencia en el Estado, cuando menos de dos años, a no ser que se trate de empieos

facultativos. No pertenecer al estado eclesiástico, ni tampoco, si se tratade algunos de los
empleos de que se habla esta Constitucion, á la milicia permanente ó activa.
III. Obrar con libertad absoluta en todo 1o que no esté expresamente prohibido por las
leyes, ni ataque las buenas costurnbres ó sea con perjuicio de tercero.

5. Son obligaciones de los habitantes del Estado las que se detallan en los articulas 31 y 36 de

la Constitucion federal, asi como desempeñar los cargos públicos que se les confieran,
mediante la retribución que designe la ley, ó en los términos que ella prevenga.
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Ti&øa*æ Sewceyø"

ffie êæ føræøøw de gwfudey&&@

6" Ðl Gobiemo del Estado es republioãnû, pûpr;trar, repre sentativo, dividido para sìr ejercicio
en poderes tre gislativo, e.j ecutivo y judicial.

7 " Estos poderes no podrán reunirse es un solo individuo ó coqporacion, re.í Xas personas qate

tengan atgwr e argû en unû de etrtros podrán tenerlo á la vez en ninguno de los okos.

T{Éø,sëø {Fßwvtq"

ñeë pwdev ilegËsêwÊÊntø"

S eacÈóøø pvilpÊßev{s^ Øe& Ð wvøgrescl

E" El poder tregistatlvo reside en el Congreso, noulbrado popuXarrzlente cada dos años" La
base para La eieccion será la pobåacion, nornbrándose por aada octrrenta rcxil almas ó por
¡.rna &aacion que exceda de cuarenta llei1, un dinlutado propietaio y un suplente.

9. Fara ser dipeltado se requiere tener la edad de veintlcinco años, aden:.as de tros requisitos
qlne se exijen en el párrafo 2" &elu#..4"

nt. No pu,ed,en ser electos para diputad.os; los em.pleados de la federacion, eX gobemador, tros

mragistrados del Suprerno Tral. de justicía, el empleado superior de hacienda, el secretario
det despacho, ni los Jefes potriticos y directores ecx el punto en que desernpeña sus
fi-lnciones.

tr1. Los diputados son inviolables por Xa manilestacior¡ de sus ideas en el e.jereloio de sus
funciones, y no se podrá proceder conka elnos criminatrrnente sln tra previa decnaraËoria dei
Coregreso de haber trugar a f,ormacion de ca$sa"

12" T.os diputados no podran cbtener nlngun empleo del gobiemo durante Xos dos años de s¿:s

fuirciones"

,SeccøCIm seg{ÃwñM" Ðe Êæ ce&efurwasóxø deL Cwwgresø"

13" Todos los representantes forïlarácx usxa sola Cásryara que se renovará cada dos añes,
teniendo en cadauno dos periodos do sesiones ordinarias.

14 " El primer periodo durará desde el pintrero de Febrero hasta ef últinio de,{bril y el segurrdo
por sono el rnes de Sepfiembre" En arnbos se podrán prorclgar las sesiones hasta por un nees
si así lo.juzgan necesario las dos terceras partes de los miembros de ia Cámara.

tr 5" Etr Congreso no podrá abrlr sus sesioues sin la concurrencia de una d.e tra ndtad detr n¡1meco
total de s¡¡s rniemhros; perû tros presentes deberán reunirse el día desígnado por ia ley y
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dictar las medidas que juzguen oportunas para obligar á concurrir á los ausentes. Al
Congreso corresponde resolver sobre la validez de las elecciones de que procede.

16. Ocho días antes de cerarse las sesiones ordinarias se nombrarâ por el Congreso una
Comision permanente, compuesta de tres diputados con el carárcter de propietarios y dos

con el de suplentes, que funcionarán durante el receso de laAsamblea.
17. Dentro de este tiempo el Congreso solo puede ser convocado â sesiones extraordinarias

por la Comision permanente, siempre que esta, por la naturaleza del negocio que se haya
de tratar ó exitada por el gobiemo, 1o acuerde así. En dichas sesiones el Congreso solo se

ocuparáde los negocios paraque fue convocado.
18. La celebracion de sesiones extraordinarias no impedirá la eleccion del nuevo Congreso en

el þo en que deba de hacerse, en cuyo caso este seguirá ocupándose del negocio que en

aquellas se trataba.

Seccion tercera. De løs utribuciones del Congreso

19. Son atribuciones del Congreso: - I Dar leyes relativas a todos ramos de la administracion y
gobierno interior del Estado. - II Formar los Códigos de su legislacion particular. - III
Fijar anualmente, á propuesta del gobierno, los gastos de la administracion pública é
imponer contribuciones para cubrirlos. - IV Examinar y aprobar las cuentas de todos los

caudales del Estado. - V Declarar quién es gobernador del Estado y quienes quedan

insaculados para cubrir sus faltas, ó elegir estos funcionarios de entre los dos que para

cada cargohayan obtenido mayor número de votos, cuando ninguno reuna la mayoria
absoluta. - VI Investir al gobernador de facultades extraordinarias cuando por las

circunstancias 1o juzgue necesario, y revisar y aprobar todos los actos que hayan emanado

de ellas. - VII Resolver sobre las renuncias de sus miembros, del Gobemador e

insaculados, de los miembros del Tribunal Supremo de Justicia, y declarar cuándo ha

lugar a formación de causa contra todos estos funcionarios, el jefe superior de hacienda, y
el Secretario del despacho, tanto por los delitos comunes como por los de oficio. - 'VII

Nombrar á los Ministros del Tral. Supremo de Justicia. - IX Organizar los Trales. del

Estado de la manera más conveniente á la administracion. - X Ejercer, finalmte., todas las

facultades que le corresponden a la Constitucion federal, asi como los demás que se

consignan en esta.

Seccion cuurtø. De lus øtribucíones de Iu Comisión Permunente

20. Son atribuciones de la Comision permanente: - I. Cuidar de la observancia de la
Constitucion y las leyes, y dar cuenta al Congreso de las infracciones que note. - il.
Convocar al Congteso á sesiones extraordinarias en los casos delarto 17 . - III Revisar en

un ion de los diputados existentes en la capital los negocios graves que se presenten,

cuando laurgencia del caso no dé lugarparala convocaciônâ sesiones extraordinarias, ó

cuando despues de convocadas lo diputados no concuffan. - IV Recibir las actas relativas
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